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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G,) y la  Seféñísiniá Señora 
Princesa de ■ Ásíúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de boy,

CATALUÑA.—El General Segundo Cabo del dis
trito participa que l a columna Ponzoa alcanzó e! di a 8 
cerca de San Saturnino los restos de la facción Cíe
m eos, ó hizo 54 prisioneros , entre ellos cinco ofi
ciales, aprehendiendo 43 armas y vatios efectos dé 
guerra. En el mismo día dió también alcance la re
ferida columna a la facción Yilá del Prat, causándole 
ocho muertos y varios heridos; huyendo el enemigo 
precipitadamente. Al dirigirse desdé Berga á Sa
llen la escolta del General en Jefe conduciendo una 
órden, encontró en Burreig á la facción Castell; y el 
oficial D. Adolfo Borry, que iba á vanguardia con 
cinco caballos, cargó con decisión con tan escasa 
fuerza á unos 300 carlistas, á ¡Ó5[ qtíe Cfiüsó tttt 
muerto y tres heridos; pornúestra pártelo fue aquel 
oficial, así como uno de los soldados, resultando 
también un cabo muerto. 

En el distrito se presentaron á indulto en el dia 
de ayer dos Jefes, \% oficiales y 2 Ti individuos de 
tropa. 

En el territorio del ejército del Norte lo verifi
caron 45 individuos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
En consideración á la importancia que por el desar

rollo de su industria y comercio lia sabido alcanzar la Villa 
de Linares, . V . ' \ ;
' Vengo en concederla el título de Ciudad, á que es

acreedora. " ' ■  ’ : r
Dado en Palacio á nueve ds •NóvipÚLbre dé mil ocho

cientos setenta y cinco. • . V : . .■
A 'ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
^ a-M cisco .ílo iffli.erO ; y . Mo]foSe<to.

MINISTERIO DE LA GUERRA. : :

izarte deíaMaíto «le la s  operaciones w c i l f l c a ^  
p ara Feelíaaai* la® f  -«.era a® carlista® «pie atacaros* 
á  litsaaaMer eai «le Octubre «leí-p resen te-'año.

E j e r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e . — E s t a d o  M a y o r .—  
Primer Cuerpo. — Excmo. Sr.: En las primeras horas de la 
mañana del dia 20 del corriente tuve noticias ñdedignas, 
aunque extraoficiales, de que cinco á siete batallones carlis
tas, al mando de los cabecillas Férula y Calderón, se habian 
trasladado por medio de marchas rápidas y sucesivas á las 
inmediaciones de la villa de Lumbier; y que asediada esta 
por las indicadas fuerzas rebeldes, aumentadas con dos bate
rías , se hallaba próxima á sucumbir si no se le prestaba un 
socorro eficaz é inmediato. En el acto, y según tuve la hon
ra de manifestar á Y. E. por despacho telegráfico de aquel 
dia, di las órdenes convenientes para salir de la ciudad de 
Tafalla con las tropas de que podia disponer , previniendo al 
propio tiempo á las que ocupaban el inmediato pueblo de Ba-

rasoain que partieran directamente desde este cantón para 
ique se me incorporaran en las inmediaciones de Lerga; y que 
:el Mariscal de Campo D. Joaquín Rodriguez Espina, con la 
■primera brigada de la primera división de este cuerpo, aban
donase sus cantones de ¡Puente la Reina y pueblos adyacen

te s  para que, pernoctando en Noain, continuara al siguiente 
dia su marcha por la carretera de Monreal y en dirección de 
las Yentas de Izco, á cuyas inmediaciones deberia verificarse 
la concentración de todas las fuerzas indicadas. Las tropas 
procedentes de Barasoain, á las órdenes del Coronel del regi
miento infantería de Sevilla, se incorporaron con admirable 
precisión en los cantones de Lerga; y ocupando con mi Cuar
te l general y parte de las fuerzas la villa de Eslava, como más 
avanzada en dirección del enemigo, todas pernoctaron el dia 20 
distribuidas en íos últimos pueblos expresados.

Al llegar á estos puntos obtuve por desgracia la compro
bación de la apurada situación de Lum bier, y también supe 
que la formidable é importante posición de la Ermita habia 
caido en poder del enemigo, después de quedar aislada del 
^recinto de la población. Al dia siguiente 21, y después de con
centrar las fuerzas existentes en ámbos pueblos , continué la 
.marcha, dando un pequeño descanso en la villa de Aibar, dis
poniendo que se facilitara por tropas del cuerpo de Ingenieros ; 
!el paso de un afluente del Aragon,por hallarse inutilizado el f 
puente llamado del Borrego, llegando por fin á las ventas del" 
Portillo, situadas en el empalme de las carreteras que se di
rigen respectivamente desde Aibar á Lumbier y desde esta 
villa á Pamplona pasando por Monreal, Cuando llegué á este 
punto , verdaderamente estratégico por cerrar el paso á los 
dos desfiladeros que origina el trazado de aquellas importan • 
tes comunicaciones (donde aguardaba impaciente la incorpo
ración del General Espina), ya pude contemplar á la villa si
tiada y oír también el estruendo de los cañones enemigos que, 
situados sobre la Ermita y en cerro inmediato al pequeño 
pueblo de San Vicente, lanzaban sus proyectiles, no sólo so
bre el codiciado punto de ataque, sino también sobre la car7 
petera que en breves Lera$. habla. de darme-paso á la pobla- 
feionj Con o í y - m i :  ̂ rese^pi^- é  las fuerzas sitia
das y sitiadoras, dispuse que; una batería de montaña y otra 
Krupp hicieran algunos disparos sobre el pueblo de Tabar en 
dirección de San Vicente y el cerro del Santuario, y poco des
pués de que se incorporaran las fuerzas del referido General 
continué mi mor cha para Lumbier , donde llegué á las cinco 
de la tarde .del 21, después de experimentar algunas bajas* 
según manifesté á V. E. por otra comunicación telegráfica, 
aplazando el ataque dd cerro y sus posiciones adyacentes 
para el siguiente dia. La brigada Araoz, procedente de Berdun, 
reconcentrada también rápidamente en la ciudad.de Sangüesa, ; 
se incorporó al ejército en la misma noche.

. V. E. conoce, Excmo. Sr., la importante situación de esta 
villa, situada á la orilla izquierda del Irati, á la derecha del 
Salazar, cerca de su confluencia con el Aragón, y por lo tanto 
centro de comunicaciones-con los valles de aquellos rios, que 
abriéndose paso á través de los montes Pirineos, constituyen 
otros tantos desfiladeros donde se enseñorean con la impuni
dad quedes presta l a : topografía y la opinión pública del país 
las fuerzas del Pretendiente* V. E. conoce también entre esas 
diversas agrupaciones de montes que se derivan de la cordi
llera general la conocida con el nombre de Sierra de Leire, 
que termina aparentemente hacia el Norte con el valle del 
Romanzado y los pueblos de Iso, Biguezal y Castillo Nuevo; 
a l Sur por el curso del Aragón^ determinado por Liedena, 
Yesa y Tiermas;. al Este por el límite con la provincia de Za
ragoza y el curso del rio Esca desde su confluencia con el 
Aragón hasta Salvatierra* y al Oeste con los lugares de Ripo
das, Arbonies, Domeño, la : villa de Lumbier. y la E rmita de 
la Trinidad, establecida. cerca de la cumbre del estribo donde 
la .sierra, .cambiando bruscamente de dirección, se prolonga 
casi en ángulo recto sobre la orilla izquierda del Aragón, for
mando su lím ite meridional.
i Dos ideas preocuparon vivamente mi atención al hacerme 
cargo de la zona del terreno donde debia operar: la primera 
consistía en rescatar la Ermita, verdadera ciudadela de esta 
villa, para restablecer sólidamente suposición; la segunda in
terceptar las líneas de retirada del enemigo sobre el valle de 
Salazar y  la ciudad de Aoiz; y para conseguir ámbos objetos 
dispuse en las primeras horas del 22 que tres compañías del 
batallón provincial de Jaén, que voluntariamente habian .soli
citado la honra de atacar de frente al Santuario, se hallasen 
dispuestas á emprender el movimiento en cuanto el Brigadier 
D. Agustin Araoz y el General D. Fernando Cuadros adelan
tasen los que respectivamente les habia encargado, y que con
sistían: el primero , en posesionarse del importante lugar de 
Domeño con la brigada de su mando, compuesta de los batallo
nes provinciales de Alcalá y Ciudad-Real, la contraguerrilla 
de Sangüesa, la segunda batería de la segunda brigada del 
tercer regimiento de montaña y la segunda del primer regi
miento montado, la tercera de la segunda brigada del primero 
de montaña y el escuadrón de Valencia.

El segundo debia proteger el flanco izquierdo de la bri
gada anterior y apoderarse á viva fuerza de los cantones de 
Ripodas y Arbonies, llevando á vanguardia una sección del 
regimiento lanceros de España y un batallón del regimiento 
infantería de Sevilla; .después una sección de la tercera bate
ría de la segunda brigada del tercer regimiento de montaña; á 
continuación el otro batallón de Sevilla, y sucesivamente dos 
secciones de la segunda batería del primer regimiento de

. artillería montado, el tercer regimiento de infantería de Ma
rina y dós secciones del referido escuadrón de España. Ade
más de las fuerzas expresadas, quedaban á mi inmediata dis
posición dos compañías de tiradores del Norte, otras tantas 
del regimiento infantería- de Zamora (á quienes confié acpiel 
dia el servicio fde guarnición de la villa), y tres compañías 
del segundo regimiento de Ingenieros.

Encargué la misión de proteger con sus fuegos la derecha 
del ataque de nuestra infantería al Cerro de la Ermita á la 
primera batería de 1.0 centímetros del sexto regimiento mon
tado; confió á dos secciones de la tercera batería del tercero 
montado la protección del ataque de la izquierda de dicha po
sición, y dispuse que Tres escuadrones del regimiento lanceros 
de Lusitania, á las órdenes de su Coronel D. Eduardo Jiménez 
Peña* maniobraseri á retaguardia y en la zona más despejada 
del terreno comprendido por las columnas Cuadros y Araoz, 
con objeto de precaverlas de una agresión de la caballería 
enemiga. La primera brigada de la primera división, com
puesta de los batallones cazadores de Alba de Tormes, re
serva núm. 9, regimiento infantería de Isabel II, segunda b a
tería del primer regimiento montado y el cuarto escuadrón 
del regimiento caballería de España, á las inmediatas órdenes 
del Mariscal de Campo D. Joaquin Rodríguez Espina, que se 
hallaba en el pueblo de Tabar, debeíia hacer una deinostra- 
cion sobre San Vicente, y vigilar dos movimientos de todos 
los puntos-de. ataque para acudir á aquel en que su presencia 
fuera más necesaria/.

Con objeto dé no llamar demasiado la atención de las fac
ciones sobre la importante posición de la Ermita, el ataque 
sobre este punto, según he indicado á V. E., no debia empezar 
hasta que las columnas del centro y de la izquierda tuvieran 
adelantados sus movimientos respectivos lo suficiente para que 
el combate fuera simultáneo y decisivo.

Sentíase un vivo fuego de artillería y fusilería sobre el 
centro y la izquierda de mi línea de ataque á las once de la 
mañana del 2 cuando ordené á las baterías que habian d'e 
batir lateralmente el Cerro de la Ermita de la Trinidad que 
rompiesen el fueg*o sobre la posición para proteger el movi
miento de avance de la infantería. Entonces las compañías de 
Jaén, cubiertas con el viñedo que sirve de basé á la ’montañav 
rompen un vivo fuego sobre el enemigó, que,« oculto detrás de 
la trinchera qué corona la altura, contesta vigorosamente á 
nuestro rudo ataque, el cual sin embargo continúa avanzando 
lentamente al abrigo de los fuegos de las baterías y de los es
carpes del cerro, cuya pendiente aumenta de metro en metro 
hasta llegar á la cumbre: el fuego enemigo arrecia á medida 
que las distancias se estrechan, y al cabo de más de una hora 
de penosa ascensión Jaén se detiene, limitándose á contestar 
débilmente á la línea carlista: en momento tan crítico dispongo 
que las dos compañías de tiradores del Norte, al mando de 
su bizarro Comandante D. Juan Mendía, refuercen la izquierda 
de la línea de ataque del monte, y que el resto del batallón de 
Jaén avance resueltamente por las sinuosidades del cerro 
sosteniendo el ataque de sus compañeros: mis órdenes se cum
plen con admirable exactitud; los tiradores escalan rápida
mente aquella formidable, posición despreciando el peligro;•■las 
primeras compañías de Jaén se rehacen con este aumento, y 
de cortadura en cortadura y de peña en peña hay un momento 
en que los bravos Comandantes Mendía y San José, seguidos 
de los más valientes, llegan al fin á confundirse con los de
fensores del Santuario: al fuego sé sucede’ la bayoneta, y la 
confusión empieza á notarse en las fuerzas enemigas, hasta 
que, aumentadas estas con otras de refresco establecidas de
trás, de la altura, arrojan de sus nuevas posiciones á nuestros 
soldados, que rendidos por la fatiga y abrumados por el nú
mero se replegan con pérdidas considerables, procurando re
hacerse para continuar el combate amparados por las grietas 
y accidentes de la montaña.*':

Mientras este sangriento episodio tenia lugar en las cerca
nías de la Erm ita, el Brigadier Araoz, que habia sufrido du
rante algunas horas u n  nutrido fuego de flanco de la artillería 
enemiga establecida en la prolongación de la Sierra de Leire, 
logra al fin apoderarse de las primeras casas dé Domeño, según 
se le habia prevenido, después de experimentar también los efec
tos del nutrido fuego de fusilería que le ocasionaron sensi
bles bajas, y se posesiona á las cuatro y media de la tarde del 
lugar indicado, que encuentra abandonado por sus moradores. 
El General Cuadros, que habia iniciado su movimiento por la 
carretera de Aoiz, empezó á sentir los efectos de la artillería 
poco después de la salida de Lumbier; reconoció á su paso va
rias trincheras abandonadas por los carlistas, y ocupando al 
poco tiempo las posiciones dominantes del pueblo de Ripodas, 
destacó para que le ocupase al Brigadier Garrido con la van
guardia , dos secciones de montaña y la impedimenta conve
nientemente escoltada., al mismo tiempo que dejó en libertad 
de acción á la brigada Goñi, de la división Espina, que esca
lonada, como he indicado á V. E., en las inmediaciones de San 
Vicente, observaba los movimientos del ejército y los del 
enemigo.

. Aseguraba la posición de Ripodas, el General Cuadros in
clinó la marcha hácia su derecha, abandonando la carretera; y 
después te reforzar á la  brigada Araoz con sus dos secciones 
de artillería montada y la de montaña (peí' cuya razón figu
ra aquella con. tanta artillería), el primer batallón del tercer 
regimiento de Marina y el. se apando de Sevilla, se dirigió á Ar
bonies desplegando er> guerrilla á su frente dos compañías y una 

! sección de caballopia de España, al propio tiempo que igual fuerza
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de infantería lo verificaba en el intervalo que le separaba del 
Brigadier Araoz, para enlazar mejor ambos movimientos. Al 
Coronel de Lusitania, que observaba, como indiqué á V. E. an
teriormente , Jas operaciones de estas columnas, teniendo a 
raya con su presencia la caballería enemiga, le ordenó dicho 
General que protegiese el flanco izquierdo de su línea, con
fiándole para este objeto el mando interino de dos medios ba
tallones, con los cuales habia de apoyar sus movimientos su
cesivos. En esta disposición, y recogiendo á su paso el escua- 
dron de Valencia, rebasó el pueblo de Arbonies hasta situarse 
en las pequeñas lomas avanzadas que le dominan, y que se
paradas apénas por un kilómetro de distancia de las lineas 
carlistas, hizo que sufriera un vigoroso y nutrido fuego de ar
tillería. y fusilería, hasta que, cerciorado de la toma de Domeño 
por el Brigadier Araoz, regresóá Arbonies, terminando su co
metido. . . , -r J  r~!  1 1 '

Las fuerzas del centro y de la izquierda, como V. E. habra 
podido comprender, habian satisfecho cumplidamente mis as
piraciones, y sin embargo el Cerro de la Ermita, ó sea la de
recha de mi línea de ataque, continuaba indecisa sufriendo el 
mortífero fuego de las facciones estacionadas sobre la cum
bre. No teniendo por el momento otra fuerza inmediata de que 
disponer, arrojé para dar consistencia al combate (aun,que en 
concepto de reserva) las tfes Compañías de Ingenieros Afectas V 
á mi Cuartel general, yf poco después el primer batallon del 
regimiento infantería de Isabel II, de la brigada Goñi y  d iv i-a 
sion Espina, que desembarazada de su misión aquel dia re
gresaba de San Vicente á las puertas de la villa. El refuerzo,, 
de este batallón cambió por de pronto la faz del combate: to
das las tropas empeñadas en él se rehacen; y reanimadas con 
el bizarro ejemplo de su General Espina, que se lanza también 
hacia el disputado cerro, vuelven á subir y coronar la altura; 
pero nuevas fuerzas del enemigóse arrojan sóbrelas nuestras, 
estenuadas por la penosa ascensión del monte, y el retroceso 
se verifica, aunque con orden.

En estos momentos de angustia y de vacilación una co
piosa lluvia hace más difícil el acceso del cerro; la noche so
breviene imposibilitándolas operaciones, y me veo en el sen
sible caso de ordenar la retirada que, sostenida bizarramente 
por las compañías del segundo regimiento de Ingenieros, el 
segundo batallón de Isabel II, las fuerzas de Zamora que hos
tilizan al enemigo desde los muros de Lumbier, y nuestras 
certeras baterías Krupp y de 10 centímetros, hacen que puedan 
recogerse los heridos, y que todas las fuerzas se repleguen or
denadamente á la villa, después de haber demostrado al ene
migo una vez más su arrojo y disciplina.

"Por la relación numérica que incluyo á V. E. expresando 
las bajas ocurridas, deducirá los rudos combates sostenidos 
por las tropas de mi mando en los diversos puntos* de ataque, 
y muy especialmente en el monte de la Trinidad, coronado dos 
veces consecutivas por nuestros valientes, dando lugar tan: 
repetidos accidentes á algunos hechos gloriosos que no puedo 
prescindir de manifestar á V. E. para honra de este primer 
Cuerpo.

El Teniente Coronel graduado, Comandante de las compa
ñías de Tiradores del Norte, D. Juan Hendía, se ha conducido 
heroicamente en esta acción, dando ejemplo á sus bravos sol
dados al lanzarse dos veces á coronar la altura, hasta que 
atravesado por una bala enemiga cae en tierra en el mo
mento de vencer en lucha personal á un enemigo, al que no 
abandona a pesar de sentirse herido mortal mente; y el bizarro 
Comandante de Jaén D. Pablo San José paga con la vida su 
excesivo ardljo, cayendo exánime entre los brazos de sus sol
dados en lo más recio del combate.

En fin, Excmo. Sr., han sido tantos los Jefes, oficiales é 
individuos de las clases de tropa que se han distinguida.'.en los 
hechos de armas descritos, que abrigo el sentimiento de no 
haberme hallado revestido de facultades bastantes para pre
miarlos sobre el campo de batalla.

Tampoco puedo ménos ele recomendar á la elevada consi
deración de V. E. la pericia y altas dotes de mando de los 
Generales y Jefes superiores, que tan bien han sabido inter
pretar mis órdenes el dia 88, y al intrépido y pundonoroso 
Coronel del regimiento infantería de Isabel II, D. José Labar- 
ra, que después de haber cooperado con desusado arrojo en 
los repetidos combates del cerro, sostuvo la retirada con no
table acierto y pericia m ilitar; igualmente me permito reco
mendar á V. E. el arrojo, la activa é ilustrada inteligencia de 
mi Jefe de Estado Mayor el Coronel del cuerpo D. Hermóge- 
nes García Samaniego, que multiplicándose de una manera 
nada común, y auxiliado solamente por el modesto y enten
dido Capitán del mismo D. Antonio Franco, constituyen única 
y exclusivamente la sección del Cuartel general de este Cuer
po de ejército, encontrándose en todas partes en aquel dia 
para no desatender sus difíciles é importantes obligaciones, 
que desempeñó á toda mi satisfacción.

Los ilustrados Jefes, oficiales é individuos de tropa del 
cuerpo de Ingenieros nada me han dejado que desear, demos
trando tanta firmeza y serenidad en la lucha, como acierto y 
actividad en las obras que han llevado á cabo durante los dias 
referidos. El bizarro cuerpo de Artillería ha rayado á una 
altura admirable, haciendo la mayor parte de los disparos con 
una prodigiosa precisión; y los de Administración y Sanidad 
militar se han excedido también en el cumplimiento de sus 
deberes. En fin, Excmo. Sr., mis Ayudantes de Campo y ofi
ciales á las órdenes, por efecto de la escasez de Oficiales de 
Estado Mayor, han secundado mis disposiciones con tal rapi
dez y acierto en toda la vasta extensión de la línea del com
bate, que los juzgo acreedores á una especial mención. Según 
noticias fidedignas, las bajas experimentadas por las faccio
nes han sido aun más numerosas que las de este Cuerpo d$ 
ejército, circunstancia que se deduce del oficio cuya copia, 
número 1.°, tengo la honra de incluir á V. E., al propio tiem
po que la de mi contestación.

En la imposibilidad de citar á V. E. los nombres de todos 
aquellos de mis subordinados que se han distinguido en la 
lucha, terminaré el sencillo relato de los hechos manifestán
dole la noble satisfacción de que me hallo poseído por el bi
zarro comportamiento de todas las armas é institutos de este 
Cuerpo de ejército que conserva todas, las posiciones conquis
tadas al enemigo en tan memorable dia, y cuyas virtudes y 
excelente espíritu militar son prendas seguras de la victoria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lumbier 31 de Octubre 
de 187o.==Excmo. Sr.=José de Reina.=Exemo. Sr. General en 
Jefe de este ejército.=Es copia.=El General Jefe de Estado 
Mayor general, Tomás O’Ryan y Vázquez.

Parte detallado de la rendicion del fuerte de 
S a n  L e o n  e n  e l  p u e r t o  d e  H e r r e r a .

• Excmo. Sr.: Según anuncié ayer á V. E., y á pesar de es
tar el tiempo metido en agua, la brigada def General Maldo- 
nauo, que ocupaba Pipaon, avanzó esta madrugada sobre el 
tuerte ue Herrera, al que me dirigí con igual fuerza y dos bate
rías o.e ru centímetros por la carretera, y por la parte de Rioja 
y sierra de Toloño, rodeaban la fortaleza* las tropas salidas 
ue Laguardia, y la columna del Coronel Lacalle, que ayer pres
to tan ‘.menos servicios. Era tan densa la niebla y abundante

la lluvia, que habiendo llegado á 300 metros del castillo, 
hallándonos enfilados por sus fuegos, no distinguíamos; el 
elevado cerro en que se asienta, y con sentimiento creia ver
me obligado á desistir por hoy de mi intento; pero antes de 
diferirlo dispuse que el Teniente Coronel de Estado Mayor 
Peñacarrillo intimase la rendición, haciéndoles conocer los 
poderosos medios de que disponía, y el resultado superó á 
mis esperanzas, pues desde la tarde anterior un Capitán del 
provincial de Logroño, destacado de las fuerzas procedentes 
de Laguardia, habia entrado ya en conferencia con el enemigo, 
preparando su ánimo favorablemente. Así que, al llegar el 
Jefe citado, después de algunas vacilaciones le presentaron 
las condiciones de entrega; y siendo desechadas algunas, 
después de tomar mis órdenes quedó acordada la capitula
ción en acta de que incluyo copia, núm. L° Aceptada así, 
marché al fuerte, cuyo Gobernador me recibió á la cabeza de 
su guarnición rindiéndome honores, y le felicité, como á los 
oficiales, por haber evitado con su decisión inútil derrama
miento de sangre. Poco después ocupó el fuerte el Coronel 
de la Princesa con una de sus compañías, otra de Astú- 
rias y una sección de Ingenieros, más un destacamento 
de artillería, representando así los cuerpos que se hallaban 
más avanzados; y formadas estas tropas en la batería, repe
tido cbn entusiasmo un viva al Rey, presentadas las armas y 
batiendo marcha, se hizo una salva de 81 cañonazos con las pie
zas mismas de la fortaleza’, que son tres de ocho centímetros 
largas nuevas, de las que una de acero es de fabricación Ingre
sa y dos de bronce fundidas éh Azpeitia, con las iniciales de 
Carlos Víf y sus nombres Daoiz y Conde. La guarnición pri
sionera ha sido conducida á Tlaro, y  con el núm.. 2 incluyo 
lista clasificada de los que- la componían ; el 3 y 4 son las 
relaciones del armamento, pertrechos y efectos de toda clase 
que se han inventariado, y se incluye con el núm. 5 croquis 
de la fortaleza misma.

He dispuesto que un Gapitan con 50 hombres-- del provin
cial de Logroño sea la guarnición de esta fortaleza con 10 ar
tilleros por no haber alojamiento para mayor número, y se 
proveerá de víveres, de que carece.

Su posesión arranca al enemigo el dominio de la-Rioja ala
vesa, de la que tantos recursos sacaba, completando la línea 
del Zadorra; y en cuanto el tiempo levante un poco, se conti
nuarán las obras necesarias para terminar el fuerte de San 
Cárlos sobre Payueta, cuya elevada posición no puede ser 
ofendida desde otra alguna con ventaja, y con sus fuegos 
domina á esta población y su carretera hasta los altos de 
Armentia, prometiéndome que el cuerpo de Ingenieros secun
dará mis deseos, y en breves dias quedarán ultimadas sus 
obras.

Al propio tiempo se harán las necesarias páíA establecer un 
destacamento en Treviño, teniendo de este modo asegurada 
nuestra fácil - comunicación con Vitoria y dominado aquel Con
dado completamente, aunque no podrán transitar cortas fuer
zas; el paso por las Conchas quedará libre de todo riesgo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Pe- 
ñacerrada 5 de Noviembre de_1875. =  Excmo. Sr .^Genaro de 
Qwesada.^Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO .

SALA TERCERA.

En la cuenta del Tesoro de la Administración-Depositaría» 
de Ponce (Puerto-Rico), correspondiente al mes de Setiem
bre de 1 8 6 9 , rendida por D. Alejandro Bermudez, se ha dicta
do por la Sala tercera de este Tribunal el siguiente fallo de
finitivo:

«Visto la cuenta del Tesoro de la Administración-Deposi
taría de Ponce (Puerto-Rico) del mes de Setiembre de 1 8 6 9 ,  
rendida por D. Alejandro Bermudez, Administrador-Deposita
rio de la misma:

Visto el reparo que ha ofrecido el examen-de la citada 
cuenta:

Resultando que por libramiento, núm. 5 6 , de dicha cuenta 
se han satisfecho 8 8 .3 8 5  escudos por billetes de lotería pre
miados en los sorteos ordinarios, núm. 2*, celebrado en £1 
de Agosto de 1 8 6 9 , y núm. 3.°,. el 22 de'Setiembre siguiente:

. Resultando que en dicho reparo se reclaman dos vigési
mos del núm. 6 .3 8 5 , premiado con 4 0 .0 0 0  escudos en el sorteo 
segundo verificado el 21 de Agosto de 1 8 6 9 :

Resultando que en la factura unida al libramiento se da
tan nueve vigésimos del núm. 6 .8 3 8 , premiado con 4 0 .0 0 0  es
cudos, partes 4 .a, 5 .a, 8 .a, 9 .a, 1 0 , 11  y 12, importantes 1 4 .0 0 0  
escudos, datándose de 1 8 .0 0 0  escudos:

Resultando que, por datarse de dos vigésimos más que los 
que s& acompañan, hay 4 .0 0 0  escudos en perjuicio del Tesoro: 

Resultando que en 2 de Setiembre de 1 8 7 3  se remitió 
pliego de reparo á D. Alejandro Bermudez reclamando dos 
vigésimos que se echan de ménos, ó el reintegro de los 4 .0 0 0  
escudos:

Resultando que la Administración general económica de 
Puerto-Rico devuelve el pliego de reparo en 8 3  de Abril 
de 1 8 7 4 , después de llamar en la G a c e t a  de 8 7  de Enero an
terior al cuentadante Bermudez, según dispone el art. 6 5  del 
reglamento de este Tribunal:

Resultando que la Secretaría general de este Tribunal em
plazó en las G a c e t a s  d e  M a d r id  del 1 5 , 16, 1 7  y 1 8  de Julio 
de 1 8 7 4  al Bermudez, según dispone el art. 65:

Resultando que en 81  de Octubre del año anterior • se re
mitieron nuevos pliegos á dichos centros para el nuevo em
plazamiento del cuentadante Bermudez, según dispone el ar
tículo 66 del citado reglamento:

Resultando que han sido devueltos estos pliegos en 30 de 
Diciembre de 1 8 7 4  y 1 9  de Febrero último, después de cum
plido lo dispuesto en el citado art. 66, según G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 8 5  de Octubre de 1 8 7 4 :

Resultando que D. Alejandro Bermudez se presentó en 
este Tribunal en 8 3  de Febrero último y recogió el pliego de 
reparo:

Resultando que trascurrido el plazo de 3 0  dias que aquel 
marca para contestarle, se le emplazó de nuevo e n  la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 3 0  de Junio ú ltim o, sin que lo presente con
testado:

Considerando que el emplazado ha dejado trascurrir to
dos los plazos que la ley le concede para contestar los repa
ros, dejando desierta su defensa:

Considerando que su silencio indica conformidad con el 
reparo, puesto que de él tiene conocimiento:

De conformidad con el Fiscal: »
Siendo Ponente D. Sebastian de la Fuente Alcázar; 
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance contra D. Alejandro Bermudez, Administrador-Depo
sitario de Ponce (Puerto-Rico), la suma de 1 0 .0 0 0  pesetas; con
denándole á su reintegro, dejando en suspenso la aprobación 
de esta cuenta hasta que aquel so realice.

Expídase certificación de este fallo, que se remitirá al Mi
nistro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 9 8  del re

glamento orgánico. Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id : no- 
tifíquese á la parte ante los estrados del Tribunal; y verifi
cado que sea, vuelva esta cuenta á la Sección para los demás 
efectos oportunos.

Madrid 85 de Octubre de 1875.= Angel F. de Heredia.= 
Sebastian de la Fuente Aleázar.=Vicente Saenz de Llera.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el limo. Sr. D. Angel F. de Heredia, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este d ia , de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 88 de Octubre de 1875.==Mig.uel de Iturralde.»
Es copia del fallo dictado por la  Sala en la cuenta á que el 

mismo se refiere, de que certifico como Secretario de la Sala, y 
firmo en Madrid á 5 de Noviembre de 1875.=Miguel de Itur- 
ralde.

AD MINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y Ordenación general 
 de Pagos del Estado.
:Esta Dirección general ha acordado que el sábado 13 del 

actual se abra el pago de una mensualidad al clero y á las 
clases pasivas que perciben sus haberes en la Tesorería Cen
tral y las Administraciones económicas de las provincias.

Madrid 11 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, 
Echenique.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 86 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 310.001 al 315.000, pueden solicitar desde el sábado 
13 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos 
y billetes de esta Dirección general, que impresos se les fa
cilitaran'en la portería de la misma.

Madrid 11 de Noviembre de 1875. =  El Director general, 
Echenique.

Dirección de la Caja general de Depositos,
Én el expediente instruido en esta Dirección general acerca 

del pago por esta Caja de la carpeta señalada con el núm. 134, 
expedida por la sucursal de Santander á nombre de Doña Bár
bara Edesa y Terillo en 31 de Enero de 1871 para el cobro de lo$ 
intereses devengados en el segundo semestre de 1870 por el res
guardo núm. 7.966 de orden, y cuya carpeta ha sufrido extravío, 
se ha acordado poner en conocimiento del públieo, como se 
verifica por medio del presente anuncio, que la mencionada 
carpeta queda declarada nula y fuera de circulación, prece
diéndose á satisfacer su importe si pasados 80 dias no se pre
sentase reclamación en contrario.

' Madrid 11 de Noviembre de 1875.—El Director general, 
Miguel Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 18 del corriente mes, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los 
di as 1.° y 8 de Abril último.

Números
de los

resguardos ‘ INTERESADOS.
de los 

depósitos. . •

8.063 D. José Fernandez Alzamora.
8.587 D. Antonio Suarez.
8.316 D. Manuel Caviggioli.
1.810 D. José Fernandez Alzamora.
8.583 D. José María Molina.
1.319 D. Pedro de la Quintana.
1.699 D. Francisco de Ascoaga.
8.009 D. Juan P. Fernandez.

874 D. Pedro C. y Rollo.
778 D. Manuel G. Zorrilla,

1.683 Sres. Roca hermanos y compañía.
815 Doña Angela de la Palma.

8.466 D. La ureano Burreros.
8.588 D. José María Cabañas.
8.536 D. Tomás R. Diez.

41.185 Sres. Roca hermanos y compañía.
Madrid 11 de Noviembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago 

BaÜesteros.=*V.* BA=E1 Director general, Amblard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro público, el dia 

13 del actual, desde la^diez de la mañana á las dos de la tarde* 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de los siguientes vencimientos :

En 31 de Diciembre de 1870, núm. 8.863 de presentación, é 
importante 15 pesetas.

En 30 de Junio de 1871, núm. 8.517 de presentación, é im
portante 15 pesetas.

En 31 de Diciembre de 1871, núm. 8.504 de presentación, é 
importante 15 pesetas.

En 30 de Junio de 1878, números 1.369, 1.314, 1.770,1.008, 
1.984 y 8.084 de presentación, é importantes 8.010 pesetas.

En 31 de Diciembre de 1878, núm. 1.538 de presentación, é 
importante 8.415 pesetas.

En 30 de Junio de 1874, facturas que dejaron pasar turno, 
números 3.411, 381, 3.464 y 3.471 de presentación, é importan
tes 1.140 pesetas.

En 30 de Junio de 1874, facturas no incluidas en, sorteo, 
números 3.548 al 3.558 de presentación, importantes 1.095 
pesetas.

En 31 de Diciembre de 1874, facturas de la primera emisión 
que dejaron pasar turno, números 81,4.139 y 1.186 de presen
tación , importantes 870 pesetas.

En 31 de Diciembre de 1874, facturas de la segunaa emi
sión que dejaron pasar turno, números 136 y 118 de presenta
ción, importantes 375 pesetas.

Bonos amortizados, factura núm. 1.030 ae presentación, 
importante 5.000 pesetas.

Madrid 11 de Noviembre de 1875.=E1 Tesorero Central, 
P. O., Luis Garrido.
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M IN IST ERIO  DE FOM ENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Octubre de 1 8 7 5 ,  en virtud del Tratado celebrado con Francia en 1 5  de Noviembre 
de 1 8 5 3  sobre propiedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor <5 propietario. Tomos y  tamaño.

88

Id.
Id.
id .

Id.

Id.

Id.

Id

Id.
Id.

Id.

Id.

81

95

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
e Id. ' 

Id. - 
id . 
id .

• -4 •

85 '

Id.
Id.

id .

Le Son. Notions d’acoustique phisique et musicale. Con 70 ñg. grab. 
enm adera..........  ................. ...................................... ............................ ..

LIBROS. 

Amédée G uillem in.. .

«►

T“1 rípIi pfc pninriA o*n í p Un tom o en 19.°
Idem en 16,°
Idem en 18.®

Idem id.

Idem en 16.®

Idem en 8.°

Nueve cuadernos en 47

Once idem en 8.°
Diez idem en 87

Once idem en 4.°

Un volúmen en 4.°

Idem en 8.°

Un tomo en 47

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem en 87

Idem en 47

Idem en 87

Idem en 47

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Una hoja marca.

Idem de 0m287 por 0m207. 
Idem 0*277 ñor 0*210.

Idem 0*434 por 0*327.
Idem 0*463 por 0*370.

Le fer, la fonte et facier, avec 33 figures.................................................
La dette de Ben-Aíssa, ouvrage illustré de 90 vignettespar Bertall. 
Petit manuel raisonné du systéme rné trique , troisiéme édition.

Ouvrage refondu, con 15 figuras................ .......................... ................
El Mágico, prodigioso, comedia en tres jornadas, por D. Pedro Cal

derón de la Barca. Nouvelle édition publiée avec une notice, un
argument analytique et des notes en fra n já is .................................

Monographie des célastracées et des rhamnacées, illustré avec 57 fi
gures dans les textes. Dessins de Faguet............. ...............................

Le Tour du monde, nouveau Journal des voyages, illustré. Núme
ros 756 á 784................. ......................  .............................................

C. Deion................................ .......................
Mademoiselle Marie Maréchal...............

Idem ..............................................................
Idem..............................................................

E. A. Tarnier............................................. Idem ................... ..........................................

J. G. Magnabal...................................... Id em ................... 7 . ......................................

Ii. Baillon..................................................... Id e m ..............................................................

Edouard Charton............. Idem . . . .  . . *
L ’Histoire de Franco depuis le temps les plus réculés jusqu’en 1789, 

racontée á mes petits enfants. Avec grav. d ’aprés les dessins ele 
Neuville. Liv. 157 á 167.... . ......................................... .............. .. . . . Guizot...................................................... Idem

Nouvelle Geographie universelle, con cartas y grabados..................... Elesee Reclus*........................................... Idem . .  ............... .. ........... .. .
L ejournal de la Jeunesse, récueil hebdomad.aire, illustré. Núme

ros 134 á 1 4 4 ................ .......... ..................................................................... René F ou ret... . . • ......... . Idem •
Dictionnaire des antiquités grecques et romaines, d’aprés les textes 

et les monuments. Ouvrage rédigé paa* une société d’eerivains 
spéciaux, d’Arehéologues et de Professeurs. Quatriéme fascicu-
le (AST-BAC), con 147 grabados.................................... ................

Dictionnaire de Chimie puré etappliquée.— (9Q.e fascicule.—2.* vol.)— 
Con 16 figuras intercaladas en el te x to .............. .................................

Ch* Daramberg et Edm. Saglio............ Idem ..............................................................

Ad. W urtz............................ .......................
*>

Idem ..............................................................

Securons nos fréres! Cántate pour les inondés du midi. Avec choeur
■ sbli et orchestre ou piano.— Poésie de Sylvain St. Etienne............
Fantaisies pour cornet á pistons, avec accompagnement de piano.— 

13.— Oberto di San Bonifacio, opera de Verdi . ...................................

MÚSICA. •

Adolphe Deslandres................ ............ E. et A. G iro d ............................................

A rban............................................. . . .  . Léon Escudier............. ......................
Idem id.— 14.— La forza del destino, opéra de V erdi............................
Messede réquiem, de Verdi. Fragments mélodiques pour cornet á 

pistons, avec accompagnement de piano........ ...................................... '

Idem ................... . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . .  ...............................

Idem .7 . .................................................... Idem ............................ ..................... ............
Don Mucarade. Opéra bouffe en un acte.—Taróles de Michel Garre 

et Juies BarBier.— Partition, piano et chant. Réduction au piano
Idem .

Je t’écoutais.—Mélodie avec accompagnement de piano.— Paroles de 
Jules R u e l l e . ./. ............... ................ ............................... .. Gaspar V illa te ......................................... .. Idem ..............................................................

Au Port. Opéra comique en un acte. Paroles de MM. Jules Ruelle 
et Gastón E s c u d i e r . I . . . . ; . . . » . . . . . . . . ............................................... Etienne R e y . ........................ ..................... Id e m .............................................................

Donnez enfants. Mélodie avec accompagnement de piano. Paroles 
de Jules Ruelle............................................ , . ......................... . .  .............. Gaspar V illate........... . . . Idem ...............................................................

Les beautés dramatiques, arrangées pour piano et violon.— 39.—Beau- 
tés de Zómire et Azor, de Grétry. . . . . . . . . . . . .  v . ............................. Albert Lavignac et Adolphe Blanc. . .  

Ch. Neustedt...............................................
L em oine...................................................

L eclair, fantaisie brillante pour piano.— OpJ 183....... ...........................
Elégie d’aprés Pop. 88 d’Ad. David, pour piano et'V'ioton.. . .vv ~ 7 ..
Promenade champétre, fantaisie pastorale pour piano.— Op. 56-----
Cachucha-mazurk pour piano.— Op. 5 7 . . 7 .  . . . . ,  i . . . .  
Lísbonne, bolero, pour piano. Op. 58. . . .  . .  . . . . .  . v . . .7 7 .............■

íd em ..............................................................
Ad. David et E. Périer .........................

Georges Lam othe.......................... ............
Id em ..............................................................
J. Hiélard. í ...................................................

Idem*. . . . .  .*•... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
Idem .......................... ...................................

Planisphére Grégoire.— Surface du spheroide-terrestre, di viseo en 
quaíre parties .égales.— Projection Telo-métallique par redesse- 
ment d’onglets sphéroides d ro its . ........................................... ................

MAPAS Y ESTAMPAS.

Grégoire (Louis Jean Etienne). ...........

*

El a u to r ................ ...........................
Photographie represeníant S. S. Pie IX .— Procédé inalterable.:— 

(Cuerpo entero)..................... ................................... ................................... Ad Braun et ílls • Idem .................................................. ..
Idem id.— (Medio cuerpo). . . . . . . . . .......... ......................... .. . Idem . ' . ............................................... .. . - Idem .........................................................
Idem id..— Reproduction inalterable d’aprés for ig in a l.— (Cuerpo 

entero)............................................... , .......... ...... / ...................................... .. I d e m. . . . .  . . . . . .  . . . . . .  ................. .. Idem .......................... ....................................
Idem id.— íMedio cuerooL ......................... ................................... .......... TfiPi'n___ _________  . ________ . . _ _____ Tflom ........................................................

Madrid 9 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, Joaquin Maldonado Maeanaz.

Secretaría general de la Universidad Central.
 De orden del limo. Sr. Rector de ésta Universidad se pone 

en conocimiento del público qúe los interesados que deseen 
sufrir en esta Escuela durante el mes actual exámenes'para 
prueba de estudios privados , conforme á los Reales decretos 

' de v do Junio y 87 de Octubre últimos, deberán presentar sus 
instancias en esta Secretaría antes del 15 del corriente, en 
cuyo día terminará el plazo para su admisión.

Madrid 11 de Noviembre de 187S.=E1 Secretario general, 
Fernando Mellado.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

AP R EH EN SIO N E S V E R IF IC A D A S POR LOS BUQUES G UARD A
COSTAS.

La escampavía Alarma, en la noche del 2 del actual y en 
aguas de los Calefones, apresó un falucho con . 31 bultos de 
tabacos, sin reos.

Subsecretaría.
El Gobernador general de la isla de Puerto-Rico, con fecha 

13 del próximo pasado Octubre, da cuenta á este Ministerio ; 
efe que continúa reinando la viruela en varios puntos de la 
isla, si bien han disminuido las invasiones y no presentan ca
rácter alarmante. * •

B a n c o  E s p a ñ o l F il ip in o .

E stado de las cuentas del m ism o en  31 de Agosto de 1875.

f °lÍOS. CU EX TAS DEUDORAS. POSOS UiOnOS.

9 Gasa del Banco: su valor actual  14.920*41
3 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  1.871*75
5 Préstamos sobre' alhajas : 16 pagarés

en cartera..................... .............................  35.934 ■
6 Idem sobre fincas: por cinco escrituras. 16.400
7 Idem sobre buques: por 11 p d    174.000
8 Pagarés en demanda: por cuatro en li

t i g io . .       S.300
9 Escrituras en litigio : por seis en de

m anda  .......... ........................... 15.531‘99
10 Junta de Obras públicas: resto de su

débito.    891 ‘93
11 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 874190
15 Banco de España en Madrid.;. . . . . . . .  161‘19
34 Gastos desde 1.® de Julio próximo pa

s a d o . . . . . . . ........................ ' .................... 2.013*55
65 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes  ..........     1.690.310*36
63 Pagarés descontados: 140 pagarés en

cartera...................................................    911.111*07

8.908.073*15

P o d e s .  c u e n t a s  a c r e e d o r a s . P e g o s  fuer tes .

17 Capital: 3.000 acciones emitidas de 2C0
pesos fuertes............................................  G00.CC0

lo  rondo do reserva: el 10 por 100 d-i
. . capital..................................... ... ..............  60.000
8-1 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

Id de Julio próximo pasado...............  18.405*45
84 Libramientos aceptados: uno por va

lor de ......................................................... 10.987*31
87 Bros. Zulueia y compañía do Londres:

haber libras’ esterlinas 4*19*4...........  98-03
98 Premiés en suspenso.............................. 555
89 Dividendos atrasados : pendientes del

Q8d al 41 d dividendo .................  1.993‘05
39 Gasto de administración: pendientes.. 86*68
31 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar....................    4*o6
33 48.° dividendo: pendientes, ;v  ■ *- 1.036'BO
56 43.° dividendo: pendientes del .-actual

dividendo .................................  1.930
58 Depósitos: 96 con   ................   60.465*47
.60 Billetes en caja: 11.171, su va lor   849,713
61 .Idem en circulación: 5.799, su v a lo r .. 357.986
63 Cuentas corrientes: 179 con ....................  1.363.536*43

, '' . 9.969.973*13

M anila31 de Agosto--de- 1875*=E1 Tenedor de libros, José 
de Barrios.—V.® B 7= E Í Director de turno, Fernando M u- 
ñ ios.=E s copia.^-=Ei Director general de Adm inistración y F o - 

; mentó, Enrique de Cisneros.
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BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.
Su situ ación  en  la tarde deí sábado 25 de Setiem bre de 1875.

PESOS FUERTES.
ACTIVO . — —— --------------

t E x istencia  en e fectivo    • • • • • •;* * • * 4809.105*78
) Idem  billetes del Banco..............................................      In a n

Ca^a.e ......... ............... .. ( j ¿ em ¿ e }as sucursales.............................................................. 1-OoB
\ Idem  id. del empréstito de 5 m illones............................  1. /83.8ÜÜ _________

----------------------4.502.878
---------------------------------9.018.073*78':

!
 V encim ientos hasta tres m eses ....................... ................*
Idem de tres á seis m eses .....................................................  ¿.a%b.b«i Jó ̂  7§ d i$

A  más tiem po.
O bligaciones del T esoro al 6 por 100..............................  6.516.415*50
Em préstito de ps. fs. 20 m illon es .....................................  1.358.500
Préstam os con  e s c r itu r a . ............................................  1.841.666*67
Otras^obligaciones........................................... .........................  — 6SS.0d££0

G arantías de la  H acienda. { Qontrato u n fflcacio ii' dé 1JG®'383 83
D euda   ................. 395.875*71

 ;--------  1.556.459*54

D ocum entos á cobrar por cuenta a je n a ..  ....................................    2.543.141*72
------------------—  2-1.104,078*93

O bligaciones pendientes de t Con varias firm as . . ................................................................    480.02&09
cobro ..................... í Con garantía  de a ccion es ...........................................    b o .^ ^ S o

, .---------~  24&.272‘44
Deudores y acreedores v a r io s ..................... ................. . ' . . . ......................................................................................... ...........................
Intendencia de Hacienda p ú b lica   .......................................................................................... • • • * • ••..................................... 5bi.(J3Uu7

/ M atanzas...................................... 100.000
l Cien fuegos ................................. 100.000

c P or cap ita l. ..........{ Cárdenas.................... V .. . . .  100.000
f / S an tiago de C u ba ......................  100.000
I \ Saarua la  G rande........................  100.000
I "---------------------------------------------------------------------- 500.000
/ _  . . . .  , _ (M a ta n z a s ......................................  49.985

Sucursa les.............................. (P o r  billetes em itidos. ¡ C ien fu egos.............................................  g,825
j -------- ------------- 52.810
I Por garantías.— Contrato de 25 de A gosto de 1875.....................................  109.956*54
f P or recaudación de con tribu ciones .................................................................... 434.969*52
\ P or varios conceptos.......................................... ................................................. .... 1,902.322*65

--------------------   2.990.058*71
C om ision ados ..................................   . • . ............................................................................................................*  ................  35.955*78
Operaciones de oro : Cuenta de la H acienda.............. ........................ ............................................................................ .. • • • • • • •• 1.¿95*44
Hacienda pública : c u e n ta jp  -t l í SíTí *: * * ' .....................................................................

unificación  de la Deuda, í .̂....... ...........................i Billetes . . , ..................................................................... 23.41113
 —  720.565*18

~  .. , , • 11868 á 4869..................................................................................................................  211.296*72
R ecibos ae contribuciones, j 186g ¿  i87ü  #    . _  # .................   63.126*68

— ------   279.423*40
, , (1868 á 1 8 3 9 .......................................    999.244*04

R ecau dadores........................j 186g ¿  i870  .............................. ......................................................... . .......................  266.638*87
— ------- :—  1.265 882*91

Tesoro de -la isla de C uba: Préstam os en o r o ...................................... ........................... ................................................................... 1.500,000
H acienda pública: Cuenta de anticipo sin interés..........................................  53.274.993*80
Créditos h ipotecarios ..................................................................       - ........... *.............     1.171.935*34 ~
A cciones adjudicadas.................................................................................................................................................................................... .. . 10.847*35
t> . (F in ca s  . . .............   ...............          185.676*06
Propiedades................ ..  ̂]^0v iíia rio ................................................       7.110*96

.------------— —  142.787*02
„  , , , ( De in sta lación ,.....................   73.704*20
Gastos de todas c la s e s . . .  j a en era les ......................................................., ................................. ........................... 81.349*06

 ------------   155.053*26

98.403.733

P A SIV O .
C a p ita l........................................................................................................................................................................................ .. •  ...................  8.000.0CO
Fondo de r e s e r v a ..................................................... ............. .................... .................................... .. • -  ...............      . . . 800.000
_ . n , . . . ,  ( Por cuenta del B anco..................................... * . ................ >................................ 15.982.633
Billetes em iudos.................. ¡P o r  cmi-sion extraordinaria  de g u erra ............................................................  53.274.993*80

  ----------- 69.257.626*80
rO ro.....................................................................   . ..........    2.858.895*95

Cuentas corrientes...............< B illetes .................................   8.296.317*44
( Idem del T esoro      ...................................................... ................................ 135.400

 ’ 11.285.613*39
( O ro.........................................................................................................................  51.24030

Denositos sin in terés..........< B ille íes .............................................................       1.275.412*94
( Idem del T esoro  ............................................  * ..................................  89.900

  — 1.366. 553*24
7 ( A tra sa d os ......................................................................................................................  78,466*25

D iv id end os............................. j Corriente 38.°..........................................................................................................  46.777=50---------------
H acienda pública : Cuenta j 1868 á 1869....................        080.569*98

de reca u d a ción .................í 1869 á 1870 ........................................................................    479.311*64
  ----------  1.409.881*62

T, . .  n , / Cuenta anticua ...............................      1.363.480*32
Idem id.: Cuenta de g n - Contrato de unificnoion tic la D e u d a .-C r o .......................  ' 50J.209*96

r a n u a s .................................(Idem  id. id .-B il le t e s .............................     4,622=29
---------------------- 505.832=28

----------------_ _  1.871.342=57
Liqu idación  de recibos provisionales de con tribuciones: 1868 á 1869 ...........................     639.301*81
Intendencia de H acienda pública: Cuenta de bonos................................................................    16.065*30
C orresponsales................................................................................       . .....................    2.355.577*27
Intereses por cobrar............................................................... , ..........................................       945.181*89
Idem  por liq u id a r  .....................................................            99.733*37
Ganancias y pérd idas          . 231.641*99

98.403.733

Habana 25 de Setiem bre d e !8 7 5 .= V .°  B.°— El D irector interino, A cisc lo  Pifia.— El Contador, José R am ón  de H&ro.

ADMINISTRACION P RO VIN CIAL .

S e c r e t a r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz  y  d e  s u  J u n ta  e c o n ó m ic a .

En cum plim iento de R ea l orden do 8 del anterior, se saca 
fg pública y  simultánea subasta la enajenación del vapor 
Ulloa , bajo el pliego de condiciones,y  m odelo de proposición  
que á continuación  se in sertan ; habiéndose señalado por esta 
Junta económ ica para el rem ate , que ha de tener lugar en 
Madrid ante la corporación  que se designe, y  en los tres De
partamentos ante sus Juntas e con óm ica s , eí dia 18 de E nero 
del-año próximo, á las doce de su m añ ana , á cuya hora debe 
principiar el acto; advirtiéndose que el m encionado p liego  de 
condiciones se hallará tam bién de manifiesto en las Secreta^ 
rías de dichas Juntas para conocim iento de los lic ita d o re s , á 
las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

Gan f  ernanclo 6 de Noviembre de 1875,— E diififdo M ontojo.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .  —  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ct púMica lic ita 
ción  en  beneficio de la Hacienda la enajenación  del vapor  
Ulloa, que resultó inútil para el servicio de la M arina según 
lo dispuesto en Real orden de 6 de Julio últim o, modificado 
en su avalúo según acuerdo de la Eccema. Junta económ ica  
del Departam ento de 27 del mismo, y corregido el pliego se
gún dispone la Real orden de 8 del actual.

1.a  ̂ El precio tipo que ha de regir en la subasta, según el 
avalúo hecho por el ram o de In gen ieros , y  que en copia se 
acolnpaña, será de 60.278 pesetas 30 céntim os de id.

2.a La licitación  tendrá lugar sim ultáneam ente, en M adrid; 
ante la corporación  que se designe, y  en los tres D epartam en- = 
tos ante sus Juntas económ icas, en el dia.y hora que se anun
ciará oportunam ente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletines ofi
ciales de las provincias, á que aquellos corresponden.

3.a Para ser adm itido com o licitador deberá el que lo pre
tenda, además de tener la aptitud legal para ello, im poner en 
la Caja general de Depósitos, en las sucursales de las p r o v in - ; 
cías de Cádiz, Coruña y  Murcia, ó en las Depositarías de H a- : 
cienda pública de San Fernando, Ferrol y  C artagena , la can 

tidad de 1.000 pesetas com o garantía p ro v is io n a l; así com o el 
que remate im pondrá 3.500 pesetas com o fianza para respon
der al cum plim iento del contrato, en efectivo ó en los valores 
públicos adm isibles que determina la Real orden de 27 de 
Junio de 1867. Term inado el acto, se devolverán á los im ponen 
tes los depósitos p rov is ion a les , reteniendo únicam ente el que 
corresponda á la persona en quien recaiga la ad jud icación , 
que asim ism o le será devuelto, prévia la presentación de l do
cum ento que justifique haber im puesto la fianza.

4 .a E l buque se halla de m anifiesto en el caño de este A r 
senal, donde se encuentra fondeado, pudiendo solicitar del 
E xcm o. Sr. Comandante general del m ism o las noticias y  a c la 
raciones que crean convenientes todos aquellos que deseen 
tom ar parte en la licitación . ~

5.a El pago se efectuará en tres plazos iguales del m odo 
siguiente: el prim ero en el acto de otorgar la  e scr itu ra , y  los 
dos restantes con seis meses, de interm edio. Para justificar 
los pagos presentará el rem atante en la Intendencia d e  Mari
na del Departamento en que ¡haya tenido lugar la adjud ica
ción  carta de pago que acredite la entrega de la cantidad que 
se estipula para cada uno de los plazos, y  que será el de la 
tercera parte del va lor adjudicado.

6.a Si llegada la época de satisfacer un plazo no lo  verifi
case el rematante, se hará efectivo de la fianza; y  cuándo 
aquella no alcance á cubrir la cantidad pendiente de pago, se 
procederá contra él por la via  gubernativa en arm onía con lo 
que para estos casos previenen las leyes generales del R eino.

7.a E l rematante podrá solicitar el correspondiente perm i
so del E xcm o. Sr. Com andante general del A rsenal para sacar 
del caño el buque adjudicado desde el m om ento en que ju s 
tifique haber satisfecho el im porte del prim er p la z o , siendo 
de cuenta del expresado rem atante todos los gastos que la ex
tracción ocasione*

8.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, suscri
tos en la form a que expresa el m odelo adjunto; en la in te li
gencia de que desde luego serán desechadas las que no se en
cuentren arregladas en un todo a l citado m odelo, y  cu yo  im 
porte propuesto no sea igu a l.ó  m ayor que el fijado com o tipo, 
expresando por letra el núm ero fijó de pesetas que ofrezca 
de aum ento, sin fracción  alguna.

9.a Constituidas las Juntas el dia y  hora que se anuncie, 
se procederá á la lectura de este pliego, y  las personas que se 
interesen en el rem ate podrán exponer al Presidente las dudas 
que se les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que crean con 
venientes, para lo cual se concederá un plazo de 30 m inutos, 
y  otro igual para entregar los pliegos de proposiciones y  do
cum entos que justifiquen haber verificado el depósito prov i
sional que para ser considerado com o licitador fija la con di
ción  3.a

10. Los pliegos se num erarán por el orden en que se re c i
ban; y  terminado dicho segundo plazo de 30 m inutos, se p ro 
cederá á su apertura por el orden de su num eración, y  á pre
sencia de los exponentes se adjudicará el buque interinam ente 
á favor del postor cuya proposición  sea m ás ventajosa para la 
Hacienda. Si en un solo Departamento resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá á nueva licitación  oral en
tre los interesados en un plazo de 15 m inutos. Si resultase la 
m ism a igualdad entre las proposiciones presentadas en d is
tintos Departamentos, la nueva licitación  oral sólo tendrá lu 
gar ante la Junta económ ica de este de Cádiz, el dia y  hora  
que se señale y  anuncie con  la debida anticipación. E l licita 
dor de otro Departamento se presentará en este personalm ente 
ó por m edio de apoderado, entendiéndose que renuncia su de
recho al no ejercerlo de uno ú otro  m od o.

11. E l Buque quedará h ipotecado y  asegurado al Estado 
por el valor de los plazos no satisfechos; en el concepto de 
que según se vayan solventando, el seguro irá d ism inuyendo 
á proporción ; por cuyo m otivo habrá de renovarse cada vez 
que se entregue un plazo con el fin de que esté concretado 
siempre á la cantidad que falte para el pago total del barco.

12. Si el dueño del buque quisiera venderlo ántes de que 
se cancele la hipoteca y  cese el [seguro, podrá verificarlo con  
tal de que el nuevo com prador le subrogue en las ob ligacion es 
de abonar al Estado los plazos que se deban, y  de asegurar 
el im porte de los m ism os en los térm inos ya indicados.

13. . Serán de cuenta del rem atante los gastos que originen 
las actuaciones del expediente de subasta, los de escritura y  
copia testim oniada de la m ism a, así com o los de la hipoteca * 
que ha de hacerse del buque.

14. Adem ás de las condiciones expresadas, regirán  para 
este contrato y su pública licitación  en la parte que le sea aná
loga todas las reglas de generalidad aprobadas por el A lm i
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 7 del m ism o, y  el reglam ento de 5 de M ayo de 1870.

Arsenal de la Carraca á 19 de Octubre de 1 8 7 5 .= V.° B .° =  
José A g a cin o .= A n ton io  María de R eina.

Es cop ia .= E d u a rd o  M ontojo.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    Sociedad ó C om pañía    por sí
ó á nom bre de D. N. N., vecino d e , Sociedad ó Com pañía, 
para lo  que se halla com petentem ente autorizado, hace pre
sente que im puesto del anuncio y  pliego de condiciones pu 
blicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m  .
ó en el Boletín  oficial de la provincia  d e  , n ú m  , de
fecha , para enajenar en pública subasta el vapor Ulloa,
que resultó inútil para el servicio  de la M arin a , se com p ro
mete á adquirirlo, con estricta su jeción  al referido pliego, por 
el valor que com o tipo adm isible se le señala, ó con el aum ento 
d e  pesetas sobre dicho valor (expresando por letra).

(Fecha y  firm a del proponente.)

CONTADURÍA DE ACOPIOS DEL ARSENAL DE LA CARRACA.

Avalúo del vapor  U lloa.
Ptas. Cents.

P or 334.888 k ilogram os de m adera en m al estado, 
que se calcula podrá extraerse de su casco, á 8
pesetas tonelada m étrica .............................   2.679*10

Por 66.782 kilogram os d e liie rro  dulce, á 10 pe
setas los 100 k ilo s ..........................................................  6.678*20

Por 3.270 kilogram os de h ierro fundido, á 5 pe
setas los 100 k ilo g r a m o s .    .........................  ' 163*50

Por 37.502 id. de cobre y  bronce, á 75 pesetas
los 100 k ilog ra m os  .........    28.126*50

P or 3.000 id. de p lom o, á 20 pesetas los 100 k i
logram os........................................................  600

P or ios tres palos bauprés, m ayor y  trinquete.-. .  531
P or la m áquina y  calderas, que se hallan en m al

e s t a d o . . . . . . . . ..................... ........................................... 27.500

66.278*30
BAJA.

Por gastos de desgu ace ................ ....................................  6-QQ0

Total ...........    60.278*30
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I m p o r t a  este avalúo sesenta mii doscientas setenta y ocho 
pesetas y treinta céntimos de id.

Carraca 9 de Julio de 4875.=M anuel Crespo y Lema.-p= 
V.° B .°=Bernardo B erro .=E s copia.=A ntonio María de Rei- 
n a .= E s copia.=Eduardo Montojo.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas p o r  falta  de fra n q u eo  el d ia  10 de Noviembre 
de  1 875 ..

Núm. 158 Agustín Pariente.—Colmenar Viejo.
453 Antonio Miguel.—Unas.
154 Benigno Artime.—Santiago.
155 Benito Hermida.—Idem.
156 Eugenio M artin—Pinto.
157 Francisco Serrano.—Córdoba.
158 José Márquez Rojo.—Illora.
159 José A renas—Garrucha.
160 Julián García Barbero.—Año ver del T.
161 Lorenzo Merino.—Bilbao.
168 Micaela Aramburu.—Mozota.
163 María Blas. —Copernal. '
164 Pedro Bossio.—Alicante.
165 Ramón Junquera.— Valladolid.
166 . Serafín Dogio.—Cartagena.

Madrid 11 de Noviembre de 4875.=EI A dm inistrador, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
H ijar.

D. O lalloR ivas Fernandez, Teniente graduado y Alférez de 
la octava compañía del batallón provincial de Guadalajara, nú
mero 15, y Fiscal del mismo.

Habiendo desparecido de este batallón los soldados Fausto 
Villaverde y U trilla y Gregorio Cerrato Verdoy, de la segun
da compañía, y Guillermo Recuero Mané, de la sexta, ¿q u ie
nes estoy procesando por el delito de deserción desde la plaza 
de Sigüenza; usando de las facultades que conceden las Orde
nanzas á los oficiales del ejército, por la presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto á los expresados soldados, se
ñalándoles la guardia de prevención de este batallón, donde 
deberán presentarse en el término de 80 dias, á contar cíesde 
la publicación del presente, á dar sus descargos; y de no ha- : 
cerlo en el plazo señalado se "seguirá y sentenciará la causa . 
en rebeldía.

Dado en Iiíjar á 85 de Octubre de 4875.=01allo Rivas.
Logroño.

D. Francisco Trilles Sabaté, Teniente fiscal del batallón de 
reserva núm. 85.

No habiéndose incorporado á su cuerpo ni presentado en 
el segundo edicto el soldado de este batallón Francisco Arráez 
Perez, natural y vecino de Madrid, á quien estoy sumariando 
por eTdelito de deserción; usando dé las facultades que con-r 
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los oficiales del, 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y : 
último edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
Santa Isabel de la plaza de Madrid, donde deberá presen
tarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Logroño 88 de Octubre de 4875.—V.° B.°=Francisco T ri- 
lles.—Por- mandado del Fiscal, el Escribano, Manuel Vega.

Juzgados de prim era instancia.
Alberique.

B. Valero Bou y Burguera, Abogado, Juez municipal y su
plente del Juzgado de prim era instancia de este partido por 
cesación del propietario.

Por el presente edicto se cita á Sabas Concepción, expó
sito, y á José Torres García, álias el Torisa, para que el 
dia 30 del actual, y á las diez de su mañana, comparezcan ‘ 
en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de que tenga lugar 
la  diligencia de careo acordada en la causa que contra el 
Sabas y otros me hallo instruyendo sobre disparo de una a r
ma de fuego.

Dado en Alberique á 3 de Noviembre de 4875.=Valero 
B ou.=Por mandado de S. S., Francisco Facióla.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez ele prim era instancia de: 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos ele concurso 

voluntario de acreedores á lo s bienes de D. Juan Bautista Ro
bles, Marqués de Cúllar de B aza, han sido nombrados por 
ios acreedores síndicos del mismo D. Andrés Fonteciilas y 
D. Genaro P arra , vecino el primero de esta ciudad , y el se
gundo de Orcera; habiéndose mandado se les haga entrega 
de tocio lo correspondiente al concurso, se les ponga en pose
sión del cargo y que se les dé á reconocer á los inquilinos, ar
rendatarios y deudores del concurso y á las demás personas 
que necesario fuese.

Dado en Baeza á 83 de Octubre ele 4875.=Manucl Poves 
Becerra,=De orden de S. S., Juan Martin. X—648

B a rb astro .
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Demetrio Coll y B u e l, natural de esta ciudad , soltero , de 86.! 
años, albañil, de estatura regular, ojos pardos, moreno; lleva 
toda la barba en forma de patillas á la inglesa; viste de pan

talón y chaqueta; Ramón Cequier y Costa, natural de Esta
dillo, casado, impresor, de 89 años, estatura regular, ojos azu
le?, color sáno, pelo rojo, lleva la barba ; viste de pantalón y 
chaqueta; fugados de la cárcel de Monzon la noche del 84 de 
Setiembre último, procesados por la Comisión m ilitar por robo 
en cuadrilla, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado al efecto de . 
recibirles indagatoria en causa que se instruye sobre haber 
escalado la expresada cárcel; y en otro caso les parará el per
juicio que hubiere lugar, y acordará lo procedente.

.Barbastro 4 de Noviembre Me 4875.=Por mandado de S. S., 
Pelegrin Fernández.

B arcelon a .—Afueras.
D. Francisco María D onnet, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto-requisitoria cito y llamo á Alberto 

Tresols y Colominas, sombrerero, de 49 años de edad, vecino 
que era de Barcelona, y á Juan Bautista Roura y Martí, casa
do, de 86 años, vecino que era de Gracia, tornero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se presenten ante mi Juz
gado dentro del término de octavo dia al objeto de notificarles 
cierta diligencia de justicia en méritos de la causa crim inal 
sobre robo en Moneada de 7 á 8 duros, dos pañuelos y dos lon
ganizas; bajo apercibimiento que no verificándolo les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Además encarezco á las Autoridades, ya civiles, ya m ilita
res, la busca y captura de dichos Tresols y Roura, y en su 
caso la conducción de los mismos á las cárceles nacionales de 
esta capital con las seguridades debidas á mi disposición.

Dado en Barcelona á 4 de Noviembre de 4875.=Francisco 
M. Donnet. =  Por mandado de S. S., Francisco Maspoñs y 
Labros. ; .

B a r ce lo n a .-  S a n  B e ltr a n .

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltran.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre resistencia á los agentes de la Autoridad contra ; 
Pedro Reinaldos y Andreu , se le cita y llam a para que den- 1 
tro del término de seis dias, á contar desde la publicación del \ 
presente en el B oletín  oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ex-Palaciq Real, á fin de oir una 
notificación en méritos de la expresada ca u sa ; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Barcelona á 4.° de Octubre de 4875. =  Francisco 
Molina.==Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Antonio B alins, de 47 años de 
edad, soltero, peón de albañil, para que dentro del término 
de 40 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda en méritos de la causa crim inal que contra el mismo 
se instruye sobre h u r to ; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto en donde se encuentre que le prevengan dicha 
presentación.

Barcelona 8 de Noviembre de i 875. =  Francisco Molina. =  
Por mandado de S. S., Ignacio G allisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Manuel Font y Alomar, vecino 
que fué de San Martin de Provensals, soltero, calderero, para 
que dentro del término de 45 dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á recibir notificación de la pro
videncia dictada en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre lesiones á Carmen Baget; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial, del punto en donde se encuentre dicho Font se sirvan 
prevenirle la comparecencia en este Juzgado.

Barcelona 4 de Noviembre de- 4875.=Franeisco Molina.== 
Por mandado de S. S„ Ignacio Gallisá, Escribano.

B a r c e lo n a .-  S a n  P e d r o .

D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel P as
cual y García, Escribiente que fué de las oficinas del Gobierno 
civil de esta provincia, de 33 años de edad, casado y vecino 
que fué de esta capital, de la que se ausentó, ignorándose su 
actual paradero ; y Juan Elié y Grau, soltero, de 83 años, 
revendedor de pescado, conocido por el Manco de la Coloma 
por tener ese defecto físico, natural y vecino de Badalona, 
en cuya población no ha sido hallado , ignorándose asimismo 
su actual paradero , para que dentro del término de 30 dias, 
contaderos desde su publicación, se presenten en este Juzgado 
¿responder álos cargos que les resultan en méritos de la causa 
criminal que me hallo instruyendo contradichos sujetos y otros 
sobre aparición de documentos ilegítimos para redim irse del 
servicio m ilita r ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
judiciales, civiles y m ilitares procedan á la busca de los re
feridos sujetos y su presentación en este Juzgado, caso de ser 
habidos.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 487o.=Franciseo 
G alicia .=Por mandado de S..S., Francisco Planas Castelis, 
Escribano.

B éja r .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Joaquín González de la Huebra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y partido de Béjar.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á  Cipria
no Rodríguez .Sánchez, natural y domiciliado en el Cerro, de 
estatura más de cinco pies , pelo y ojos negros, cara y nariz 
regulares, bien parecido y barbilampiño, color bueno, edad 48 
años; viste pantalón de paño pardo, chaleco también de paño, 
faja encarnada, zapatos de becerro ó vaqueta blancos, som
brero gorrilla y camisa de lienzo blanco, para que inmediata
mente comparezca ante este Juzgado á  oir los cargos que le 
resultan en la causa crim inal de oficio que contra el mismo se 
sigue por el delito de homicidio perpetrado en la persona de 
Julián Sánchez López , su convecino , en la noche del 5 del • 
actual; apercibiéndole que de no verificarlo en el im proroga- 
ble término de 40 dias , á contar desdé la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de esta provin
cia, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto encargo á todas las A utoridades, y con especia
lidad á las de esta provincia, procedan á practicar las más .ac
tivas y eficaces diligencias para la busca, captura y remisión á  
este Juzgado con las debidas seguridades de indicado Cipria
no Rodriguez Sánchez.

Dada en Béjar á 8 de Noviembre de 487o.=Joaquin Gonzá
lez de ia H uebra.=Por su orden, Francisco Rodriguez Peña.

Cádiz.—S a n  A ntonio .
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal del distrito de 

Saii Antonio, é interino de prim era instancia del mismo.
Por la presente requisitoria y término de 45 di as, que em

pezará á  contarse desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se cita, llam a y emplaza á Antonio Muñoz Pozo , na
tural y vecino de Málaga, casado, domiciliado en esta, Campo 
del Sur, núm. 49, vendedor y de 38 años, para que se presen
te en este Juzgado á oir notificación de un auto dictado en 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que si no lo veri
fica le parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más á quien competa practiquen y manden practicar diligen
cias en su busca, remitiéndolo en su caso á este Juzgado.

Cádiz 8 dê  Noviembre de 4875. =  José Calderón y Terne- 
ro .=N areiso  María Lozano.

C alam ocha.
D. José Alvarez Cid , Juez de primera instancia del partido 

de Cal amo cha.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos desconocidos, 

cuyo paradera se ignora, para que en el plazo de 40 dias, á 
contar desde esta fecha, se presenten en la audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra ellos pende sobre robo ; apercibidos de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la  ley.

Encargo asimismo á los Jueces de prim era instancia, á Ios- 
Gobernadores civiles y funcionarios y agentes que* constituí-- 
yen la policía judicial que en caso de ser habidos los ya cita
dos desconocidos; y para que puedan serlo se insertan á con
tinuación sus señas personales según se han podido adquirir,, 
indagándose su domicilio fijo, y acuerden su captura y con-, 
duecion ¿ e s te  Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Calamoeha á 6 de Noviembre do 4875.=José A I-. 
varez C id.=Por mandado de S. S., Juan José Sebastian,

Señas que se citan.
El uno que viste pan ta lón , m anta valenciana y un m orral 

de pellejo á lo pastor.
. El otro viste calzón corto y m anta de listas coloradas.

C am pillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
este partido úc.

Hago saber por este primer edicto que el Registrador inte -  
riño de la propiedad de este partido D. Antonio Campos Acie- 
go cesó en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto las personas que tengan a lg u n a  acción que  de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en cu término do seis meses.

Dado en Campillos á 30 de Agosto do 4875.=Juan Luque 
Izquicrdo.=Francisco de Cubilar. X__644

C olm enar V iejo .

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se cita y llama á Gil N., p a s to r  que lia sido 
de Andrés Gómez, vecino del Real Sitio de E l  Pardo, cuya fi
liación y paradero se ignora, para que en el t é rm in o  de 40 dias, 
á contar desde, la inserción de este edicto en la Gaceta  de  
Madrid , se presente en este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración en la causa criminal que-se sigue en el mismo por 
robo de una escopeta, sistema Laffousó, de p a lanca ,  de dos ti
ros, francesa, su autor Leppag, teniendo los dos cañones re
cortados como dos pulgadas y m edia, la culata también re
cortada y aligerada de madera y con cantonera de resorte, de 
la propiedad de D. Ramón P ad illa , vecino del pueblo de A l- 
cobendas, la noche del 4 de Mayo de 4873.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada 
escopeta, y caso de ser habida á su rem isión á este dicho Juz
gado.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Noviembre de 4875.=Pe- 
dro Aquilino D ávila.=Por mandado de S. S., Santos Pinto.
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D. Pedro  A quilino Dávila, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta 

Tilla de Colm enar Viejo y  su partido .
P or el presente se cita, llam a y  em plaza á  A bdona del Rio 

Cortés, viuda, de 50 años de edad, s irv ien te  que lia sido en la 
tab ern a  de Francisco B lan co , s i ta  en la  ca rre te ra  de F rancia, 
donde llam an la C a n ta r il la , y  á  M aría V illaseñor P e re z , co
nocida por M aría la  M anchega, vecina que h a  sido de la calle 
de Berruguete, núm . 1, tab ern a , para  que en el térm ino de SO 
dias se p resen ten  en  este Juzgado  con el fin de prac ticar u n a  
diligencia de reconocim iento  acordada en la causa que se sigue 
contra  L eón A lcobendas y Angel del Valle por expendicion de 
m oneda fa lsa ; apercibiéndolas que de no com parecer en dicho 
período las  p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Colmenar Viejo a 6 de N oviem bre de 4 8 7 5 .= P e - 
dro Aquilino D áv ila .= E l E scribano  ac tu a rio , V alen tín  U galde.

Estram basaguas.
D. Bernardo de la S ierra, Juez m unicipal con funciones del 

de prim era in stanc ia  del partido  por tras lac ió n  del propietario .
Hago saber que en este Juzgado y por testim onio  del a u to 

rizante se prom ovió el ju ic io  necesario  de tes tam en taría  de 
D. Juan  de R ubalcava, vecino que fué de Pam anes, á so lic i
tud de su  v iuda Doña M aría Fernandez Hoyo, y  en su nom 
bre el P rocu rador D. Juan  L o m b a n a ; en cuyo ju ic io  y por 
auto de 18 de Octubre últim o he acordado llam ar por ed ictos, 
que se in se rta rán  en el B oletín  oficial de la p rov incia  y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , a D. José, D. F ranc isco  y  Doña F lo ren tin a  
de R ubalcava F e rn a n d e z , ausen tes y  de ignorado paradero, 
c itándose entre tan to  com parecen p ara  que los rep resen te al 
Sr. P rom otor fiscal del Juzgado.

Y  para su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  , se pone el 
p resente edicto en la audiencia del Juzgado de E n tram basag uas  
á 8 de Noviem bre de 4875 .= B ernardo  de l a  S ie rra .= D e  o r
den de S. S., F rancisco Campero. X —641

Frechilla.
D. Justo Misiego y B orjc, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

F rech illa  y  su partido.
P or el presente c i to , llam o y em plazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes relictos por óbito in te stad o  de Don 
Pedro M artin Alegre, n a tu ra l y  vecino de M azariegos, ocurrido  
en la m ism a v illa  en el d ia 40 de Mayo últim o , p a ra  que en 
térm ino de 30 d ia s , á con tar desde la  ú ltim a  fijación ó in 
serción del presente en el B oletín  oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  á deducirle en form a y  por 
m edio de P rocurador de este Juzgado con poder bastan te  y  
dirección de L e trad o ; pues en otro caso les p a ra rá  el p e rju i
cio consiguiente , según que así lo tengo acordado en el cor
respondiente ju icio  prom ovido por el P rocu rad o r D. M anuel 
Curieses, en nom bre de Doña M aría A legre Perlinos, v iuda y 
vecina de la expresada v illa , y m adre del causante D. Pedro .

Dado en F rech illa  a o de N oviem bre de 4 8 7 5 .= Justo  Mi- 
s ieg o .= P o r m andado de S. S., Deogracias Paredes. X —639

Fregonal de la  Sierra.
D. F rancisco  Sánchez A rjona y Carbajo, Juez m unicipal de 

esta ciudad, é in te rino  de p rim era  in s tan c ia  de ella y su 
partido .

P or el p resente se cita, llam a y em plaza á D. R icardo  Mon
tero y PÍonor, vecino ú ltim am en te  de la ciudad de Sevilla, 
para que en el térm ino de 40 clias com parezca en los estrados 
de este Juzgado á oir sentencia d ic tada en prim era  in s tan c ia  
en la causa crim inal de oficio seguida contra  el m ism o por 
desacato al Juez m unicipal de Cabeza la  Vaca D. N arciso Me- 
jía  C árdenas; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el per
juicio que hub iere  lug ar en derecho.

Dado en F regenal de la  S ierra  á 4.° de N oviem bre de 4875.=  
Francisco  Sánchez A rjo n a .= D e su orden, José M. R odríguez.

Huelva.
D. Nicolás A ntonio Suarez y F ierro, Juez de prim era  in s

tan cia  de este partido.
P e r  la presente se cita y  llam a á A ntonio Tersi, de nación 

francesa, calderero, se igno ran  sus dem ás circunstancias, con
tra  el que so procede en oí t j Juzgado crim inalm en te por hurto  
de una jaca  á Angel de la I lesa  M árquez, vecino de G ibraleon, 
para que en el térm ino de 20 dias se p resente ante mi A uto
ridad, m ediante á ha lla rse  com prendido en el caso 4.° del a r 
tículo 499 de la  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal; apercibido 
que dé no p resen ta rse en dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Al propio tiem po exhorto y requiero en nom bre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII á todas las A utoridades, G uardia civil 
y  agentes de la policía jud ic ia l para  que por cuantos m edios 
estén á su alcance procuren detener y conducir á m i disposi
ción al A ntonio Tersi.

H uclva 6 de N oviem bre ele 437o.=N icolás A ntonio S ua- 
re z .= P o r  m andado de S. José M aría de la  Corte.

Igualada.
D. M ariano F adró , L icenciado en Derecho, Juez m unicipal 

de c h a  villa, encargado del de p rim era  in stanc ia  por ausencia 
del p rop ie tario  en uso de licencia.

Por la p resente se cite, llam a y  em plaza á José V illafranca 
y  I i:h a lto , de oficio carpintero, que h a sta  e l  raes d e  Marzo ú l
tim o estuvo en el pueblo de Praí.s de R ey, y cuyo domicilio 
se ignora cuál sea en el d ia , á fin de que dentro del térm ino 
de 4 o -días, contados desde la inserc ión  del edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á  fin d e  p resta r 
declaración en causa que pende por haber penetrado  forzosa
mente en l a  Casa C onsisto ria l d e  dicho p u e b l o .

Dada en Igualada á 6 de N oviem bre de 4875.=M ariano 
, Padró.==Por m andado de S. S., José Cirilo de la  R iva.

In ca.
D. Melquíades de Pvozas y  Azuela, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de este partido.
P or ci presente segundo y ú ltim o edicto se c ita ,  llam a y

em plaza á todos los que se crean con derecho á la  herencia  de 
A nton ia Marcó y  P ascu a l, fallecida ab in testa to  en la v illa  de 
B enisalem  en 5 de Octubre de 4868, pa ra  que dentro  del te r
m ino de 20 d ia s , contados desde la publicación del p resen te  
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan .á  deducirlo en los a u 
tos prom ovidos por F ranc isco  L ladó y  T errasa , en concepto de 
m arido de M aría Pons y  Marcó, sobre declaración de herede
ros legales.

Si así lo hacen se les o irá y  ad m in is tra rá  ju s tic ia , y  de lo 
contrario  se seguirá  adelante en las  actuaciones, parándoles el 
perju icio  consiguiente.

Dado en Inca á 28 de Octubre de 4875.=M elquíades de R b- 
zas y A z u e la .= P o r su m andado, Pab lo  Morey. X —635

D. M elquíades de R ozas y  Azuela, Juez de prim era  in s tan 
cia de este partido  de Inca.

Por el p resente segundo y  ú ltim o  edicto se cita, llam a y 
em plaza á todos los que se crean con derecho á las h e ren c ias  
de M argarita X am ena y P lom er, Ju an  L lo friu  y  X am ena y  
F rancisca A na L lofriu  y  X am en a , fallecidos ab in testa to  en la 
v illa de P o lle n sa , los cuales fallecieron, la p rim era  el dia 28 
de E nero  de 4857, el segundo en 28 de Agosto de 4860 y la  ú l
tim a  en 20 de O ctubre de 4878, sin disposición te s tam en ta ria , 
para que en el térm ino de 20 d ia s , contados desde la  in s e r 
ción del presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á ; 
deducirlo á este Juzgado en los au tos que se in s tru y en  sobre 
dicho ab in testato  por la E scriban ía  del in frascrito .

Si así lo hacen se les o irá  y ad m in is tra rá  justic ia , y  de lo 
con trario  se seguirá  adelan te  en las ac tu ac io n es , parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca á 30 de Octubre de 4875.=M elquíades de R o
zas y A z u e la .= P o r su  m andado, Pablo Morey. X —634

Lalín .
D. Genaro Coton P im e n te l, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

la v illa  de L alin  y su partido , prov incia  de Pontevedra .
P or el presen te  cito, llam o y  em plazo á F ranc isca  Santom é, 

vecina de San Jorge de C ris tim il, cuyo paradero  actualm en te  
se ignora n i se p resum e , p a ra  que d en tro .d e l térm ino  de 80 
d ia s , contados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  , com parezca en la  sala  de audiencia de este Ju z 
gado con el fin de su frir  en la  cárcel pública de esta v illa  85 
dias de prisión  subsid iaria  por hab er sido declarada insolvente 
p a ra  el pago de la m u lta  que le fué im puesta  en causa que 
co n tra  ella y F ilom ena R ey  se siguió  por hu rto .

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita re s  é indiv iduos de la  policía jud ic ial, 
se s irv an  proceder á la busca y  cap tu ra  de la referida F ra n 
cisca S an to m é , á cuyo efecto se in se rtan  á  continuación s u s ; 
señas, poniéndola á disposición de este Juzgado en la  cárcel 
de esta v illa , caso, de ser h a b id a , con las seguridades conve
n ien tes. •

Dado en la  v illa  de L a lin  á  6 de N oviem bre de 487 5 .= G e- 
naro  Coton Pim entel.==Licenciado R afael de M endieta.

Señas de Francisca San tom é.
E sta tu ra  reg u la r, pelo, cejas y  ojos castaños oscuros, ca ra  

redo n d a , color tr ig u eñ o , hoyosa de v iru e la s ; v iste  dengue y 
m antelo  á estilo del país.

Lucena.
D. B runo Em o de B as, Juez de p rim era  in stanc ia  del p a r

tido de Lucelia de C astellón .
P or la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á R am ón 

P éris  V icente , vecino de V istab ella , de 83 años de ed ad , es
ta tu ra  regu lar, pelo castañ o , ojos pa rdo s, barba  poca, cara 
a n c h a , color san o , pa ra  que dentro del té rm ino  de 45 d ia s , á 
co n tar desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los ca r
gos que le re su ltan  en la  causa que co n tra  el m ism o y otro 
se sigue sobre lesiones á R am ón Salvador B e lle s ; apercibido 
de que no verificándolo se le declarará  rebelde, p a rán d o le : el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Y al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades y  
agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y  cap tu ra  
del referido procesado, cuya prisión  prov isional se h a lla  acor
dada, conduciéndolo á este Juzgado, caso de ser habido; pues 
en hacerlo  así a d m in is tra rá n  ju s tic ia .

Dada en L ucena á 3 de N oviem bre de 4S75-.=Bruno Em o 
de B a s .= P o r  m andado de S. S., F. José Igual.

M ad rid .-A u d ien c ia .
E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  de la A udiencia de esta cap ita l, se cita y llam a 
á  D. F au stin o  y D. V alentín  Saez M e lg a r, que h a n  vivido en 
la  calle d é la  F lo r Baja, núm . 46; Doña C arolina Allué, A ncha 
de San B ernardo, núm . 76; C ristóbal M artin Tortosa, en la  de 
Preciados, núm . 80; Ju an  G ualberto B allestero , T res Cruces, 
núm ero 44; Inocencio B enito , en la de P reciados, núm . 33; 
R am ón G rcla , Isabel la C ató lica , núm . 85; Juan  Francisco  
Mochales, Calderón de la B arca, 8 dup licado; G abriel López, 
en la del Lavapiés, núm . 43; E steban  Gamo S a n z , en la de 
P reciados, núm . 49 ; Juan  F rancisco  M arin, en la  del R eloj, 
44, bajo; Antonio Botija y F ajardo, Leganitos, 87, tercero; C ris
tina  S án ch e z , en la de Preciados, 76, t ie n d a ; M arqués de V i- 
bel, en la de S an  B e rn a rd o , núm . 8, segun do , y á M anuel N., 
que desdo esta Corte dirigió u n a  ca rta  con sobre á D. A ntonio  
R am ón M aestre, vecino de M urcia y  h ab itan te  en la calle de 
S an ta T e re sa , núm . 8, y  que fué recogida en el buzón del 
Correo C entral de esta capital el dia 84 do E nero  últim o, pa ra  
que en el térm ino de 40 dias se presen ten  en d icho Juzgado, 
sito  en el Palacio de J u s t ic ia , á p res ta r declaración en, causa 
que se in s tru ye  en averiguación de los au tores de la falsedad 
de varios sellos de com unicaciones.

M adrid 6 de N oviem bre de-4875.= P .  Lcpcz.
Por el presente, y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de

p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la A udiencia de esta  Corte, 
se cita y  llam a á Sim ona N., que en 84 de Setiem bre de 4874 
dirigió un a  ca rta  á  D. M anuel V alcárcel B arrio s, vecino de 
Lopera, y  cuyo ac tua l p aradero  y  apellido se igno ran  , y  á  
D. M anuel R ovira , que parece ser vecino de esta  Corte, pero  
se ignora su ac tu a l p a ra d e ro , á fin de que en el té rm ino  de 
cinco dias que por este único edicto se les señala  com parez
can en la  sa la -au d ienc ia  de este>Juzgado y E sc rib an ía  del in 
frascrito , sita  en la  p lan ta  baja  del Palacio  de Justic ia , ex 
convento de las Salesas, á p res ta r la  oportuna declaración  en  
causa c rim ina l que se sigue sobre falsificación de sellos de 
franqueo puestos en 33 cartas  recogidas de los buzones de 
Correos de esta  c a p ita l..

M adrid 6 de Noviem bre de 4875.=E1 ac tu ario , G u m ers in d o  
M arcilla. M adrid.—B uenavista .

E n  v ir tu d  de prov idencia  d ic tada por el Sr. D. B aldom ero 
B lanco, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de B u en av is ta  
de esta Corte , y  re fren dad a  por el in fra sc rito  , se venden en 
púb lica su basta  varios bienes m uebles y  a lh a jas  tasados en 
la  can tidad  de 445 p e s e ta s ; habiéndose señalado pa ra  el re 
m ate  el dia 80 de los co rrien tes, á las dos de su  ta rd e , en los 
estrados de dicho Juzgado.

M adrid 3 de N oviem bre de 4875.=V .° B .°=E 1 Juez de p ri
m era  in s tanc ia  in te rin o , L u is  B a h ía .= E l a c tu a r io , Lorenzo
Sancho. X —631Madrid .-In c lu sa .

P o r el presente , y  en v irtu d  de providencia del Juzgado ele 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  Inclusa de es ta  Corte, se 
an uncia  por ú ltim a  vez el'fá llec im ién to  sin  t e s t a r , ocurrido  en 
la  m ism a el 87 de A gosto ú ltim o , deD . M anuel N aya  y  López, 
n a tu ra l de Z aragoza, h ijo  deD . Pablo  y  Doña M anuela, d ifu n 
tos, Com isario de G u erra re tirado , de 68 años de e d a d , que 
estuvo casado con Doña D ionisia M ugarbe y  A guirre ; y  se 
llam a á los que se crean  con derecho á  heredarle  p a ra  que 
dentro de 80 dias que como ú ltim o térm ino  se señala  lo a le 
guen en debida form a an te  dicho Juzgado.

Y se advierte que sólo se h a n  p resen tado  sus he rm anos 
D. R afael y  D. F é lix  N aya , á cuya in s tan c ia  se sigue el ex
pediente.

M adrid 9 de N oviem bre de 4875.=V .° B .°= Jc sé  B ald a .=  
E l E scribano , L u is  E scobar. X —636

Pamplona.
D. V alentín  Moreno , Juez de p rim era  in s tan c ia  de P am  -  

piona y  su partido .
Hago saber que D. M artin  José A ldaz é Iria rte , n a tu ra l del 

pueblo de Juarbe, del Valle de U lzaxna, falleció en esta 
ciudad  en estado de soltero  á los 34 años de edad y  s in  
te s ta r  en 48 de Setiem bre próx im o pasad o ; y  cito, llam o y  
em plazo á  las personas que se consideren con derecho á  su  
herenc ia  pa ra  que com parezcan á  deducirlo  en form a debida 
á  térm ino  de 30 dias ; pues si no se p resen tan  les p a ra rá  el 
perju icio  que h aya  lu g a r , y  .se aco rdará  lo procedente en los 
au tos incoados por p a rte  de D. M iguel F e rm in  y  Doña M aría  
E useb ia  A ldaz é M a r t e , vecinos respec tivam ente de dicho 
pueblo y  de esta c a p ita l , so licitando la  declarac ión ju d ic ia l 
de herederos ab in tes ta to  de su  h erm ano  el nom brado D. M ar
t in  José.

Dado en P am plon a á 6 de N oviem bre de 4 87 5 .= V a len tin  
M oreno.=D e su  orden , P rim itiv o  E zeu rra . X —640

San Vicente de la Barquera.
Licenciado D. Modesto Z am o ra L a fu e n te , Juez de p rim era  

in s tanc ia  de esta v illa  y su  partido .
Hago saber que por el P rocu rador D. F ranc isco  del B arrio , 

ú nom bre de D. Juan  del V alle , vecino de C am ijanes, se h a  
p resen tado  dem anda o rd in a ria  sobre pago de 4.000 pesetas 
procedentes de u na  obligación co n tra , entro o tros, D. M anuel 
G u tiérrez García, au sen te  de ignorado paradero , como heredero  
de su finado tio D. F rancisco  G arcía de L am a d rid , so lic itán 
dose por un  otrosí se em plazase con arreg lo  á la  ley; en cu y a  
v is ta  dicté la  p rov idencia  que d ice:

«P o r presen tada la dem anca con los docum entos que en 
ella se m en cio n an ; se confiere tras lado  á D. F ranc isco  G u
tiérrez  C am pa, Doña M anuela y  Doña M aría G arc ía  de L am a
drid , D. F au sto , D. P au lino , D. M anuel, Doña V icen ta y  Doña 
V alen tina  G utiérrez G arcía, vecinos de P u en ten an sa , el Don 
M anuel ausen te de incierto  paradero , á quienes se em plazará  
p a ra  que en térm ino  de nueve dias im prorogables com parezcan 
á c o n te s ta r la , en tregándoles copia de e l l a ; y  para  hacérselo  
saber líbrese despacho al Juez m unicipal de R ionansa ; y re s 
pecto del ausen te D. M anuel, emplácesele- por m edio de edictos» 
que se fijarán  en esta v illa  y  P u en ten an sa , y se in se rta rán  en 
el B oletín  oficial de la p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y á los 
otrosíes, como se pide.

Juzgado de prim era  in s tan c ia  de San Vicente de la  B ar
quera 43 de O ctubre de 4 8 7 5 .= R u b ric a d o .= Ju a n  A ngel del 
C o rro .»

E n  su consecuencia cito , llam o y em plazo al D. M anuel 
Gutiérrez G arcía pa ra  que en el térm ino  de nueve dias im p ro 
rogables com parezca á co n testar la re fe rid a  d em an d a; aperci
bido de que pasado sin  verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

Dado en esta expresada v illa  á 43 de Octubre de 487 5 .=  
Modesto Zam ora L a f u e n t e . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., Ju an  A n
gel del Corro. X —638

                                               Vigo.

D. José M aría Nieto, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  
de Vigo.

P or el presen te  segundo edicto se cita y  em plaza á S alv a
dor González y  Costas, vecino que fué de la  parroqu ia  de 
Panfon, y  en la  ac tu a lid ad  ausen te en ignorado paradero , p a ra  
que dentro del térm ino  de 40 d ias, contados desde su p ub lica
ción en la G a c e t a .d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado por 
sí ó por m edio de persona con poder b astan te  á co n testar la
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demanda que contra él entabló D. Enrique del Pazo, vecino de 
(Bayona, sobre pago de 438 pesetas; advertido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad deVigo,4 y refrendado del infrascrito Es
cribano, á 6 de Noviembre de 1875.=José M. Nieto.== De órden 
de S. S., Francisco Perez Domínguez. X —613

Z a r a g o z a .— l»£Iar.
D. Antonio Garro, Juez municipal, ejerciente la judicatura 

de primera instancia del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se, sigue causa criminal contra Feliciano Cintora y Marti- 
nez, álias Gisneros, y otros vecinos de la ciudad sobre ocupa
ción de libros obscenos, en cuya causa tengo acordado notifi
carle cierta providencia; y no habiendo podido citarle por ig
norar su aetual paradero, he dispuesto en providencia de hoy 
publicar su llamamiento para que en. el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con el fin indicado; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 3 de Noviembre de 1875. =Antonio 
Garro.—De su órden, Mamés Ariza.

D. Antonio Garro, ejerciente el Juzgado de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Pór la presente cito, llamo y emplazo á tres hombres, cu
yos nombres se ignoran, consignándose á continuación sus se
ñas, que la noche del 15 al 16 de Agosto último perpetraron 
armados de trabucos un robo en el molino harinero de Plá
cido Navarro, en la jurisdicción de La Puebla de Alfinden, 
para que en término de ocho dias, á contar desde la publica
ción de la presente, comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 61, á responder á los cargos que 
les resulta en la causa que se instruye sobre el referido hecho; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará'el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo y suplico á las Autoridades ci
viles y militares de la Nación que de encontrarse dichos tres 
sujetos en alguna, de sus respectivas jurisdicciones ordenen 
su captura y conducción con las seguridades convenientes á- 
disposicion de este Tribunal.

Dado: en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1875.=Antonio 
Garro.=De su órden,. Basilio Paraíso.

Señas de los emplazados.
El uno bajo de estatura, de unos 40 años de edad, vistien

do calzón de mahon viejo, medias azules , alpargatas al estilo 
de este país y  con pañuelo en la, cabeza, puesto en figura fie 
toca de monja.

Los otros dos, buenos m ezos, usando también calzón de 
mahon más nuevo, uno de los cuales llevaba con pieles por 
delante á manera de pastor, y el otro con un sombrero peque
ño en la cabeza; de unos 50 años de edad el uno y el otro más 
jóven.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 11 de Noviembre de 1875, comparada 
con la del dia anterior.

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

Fondos púl»l«$Qs» • " ~ . • "T*
Dia 40. Dia 11.

Renta perpétuaal 3 por 4 0 0 ¿ * . , , 4 6 f27 16*30-32 ^2-35
16‘37 112-30-35-25 

16*27 1[2
no publicado. » 16*30

pequeños. 16*22 16*30-25
áplazo. 16*50 16*30-35-40-45

16*30-321 {2 fin cor. 
, vol.; 16*55 fin cor. 

vol., prima de 30 
cénts.; 16*50-52 1 ¡2 
16*55-60 fin próx. 
vol.; 17*00 fin próx. 
vol., prima de 40 
cénts.; 16*80 fin 
próx. vol., prima 
. de 40 cénts.

Idem exterior al 3 por 100................ . . . . .  » 18*15
no publicado. » 18*00 p.

pequeños. » 18*25
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série.. . . . . . . . . . . . . . . . .   104*00 104*00'
Bonos del Tesoro , de 2.000 rs ., 6 por 100

interés anual   54*00 54*00
aplazo. » 54*20 fin cor. vol.

Idem id., segunda emisión  53*75 54*00
en cantidades pequeñas. 53*50 54*00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 53*50 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.......................................................  » 66*50-00
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 años  ____.   » s »

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de AbriL de 1850,
de 4.000 rs..................................................  » 39*00

ídem de 31 de Agosto ele 1852, de 2.000 rs.. » 34*50
Obras públicas, de 1.° de Julio de 1858,

de 2.000 rs..................................................  » 32*25
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 rs., de 1 de Julio de 1S74........ 30*10 30*00
Idem id. de 1,° de Diciembre............ . ......... 29*25 »
Idem id.nuevas    - 28*95 . 29*00 -28*90-85
Idem de 20.000 rs................................   " ‘0° 28*75
AccionesdelBanco de España.  ..........  165*00 »

no publicado. 164*50 165*00 p.
Obligaciones del Timbre de 9 por 100 inte

rés, cupón y amortización trimestral  100*50 100*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . B B N K FIC IO .Í D A Ñ O . fiB N B FICIO .

A lbacete...... par. » Lugo.....................  » 1 j2
A licante...... » 1 Málaga.................  » 1 1\2
Almería  » 1 1¡4d.[ Murcia.................  » Z¡4
Avila.................. par. » I Orense.................  » ' 1 q8
Badajoz    a 1 Oviedo..................  » 7(8
Barcelona  » 1 3j4 Falencia  » 1,
Bilbao.................  a 1 4*4 j Pamplona  » 1(2
Burgos.................  a 1 Pontevedra.... » 1
Cáceres.  a 1 . Salamanca  a 5j8 d.
Cádiz   a 1 San Sebastian. » 3¡4y1
Castellón  a 1j4 Santander  * 1
Ciudad-Real... a 4(2 Santiago  * ' R*
Córdoba  a 1 1{8 Segovia.-  a 1{2d.
Coruña.  * 11 {8 Sevilla..................  a 1 1lS
Cuenca..  1 a Soria..  Bj4 a
Gerona   a 1 Tarragona,... a 41j2
Granada.  a 1 T eru e l........ a 4i2d.
Guádalajara...  par. a Toledo   a 1j2
Huelva >..............  a 4[2 V alencia...... a 4 4j4 d,
Huesca  a 4j4 Valladolid  a 4 4j2
Jaén....   a 4j2p. Vítor i-a................ a B\k
León. . . . . . . . .  » 1|2 d.. Zamora..  » j 1
Lérida... . . . . .  » 4 1]4 Zaragoza. ______  a ¡ 1 1 [4 d.
Logroño.. . . . .  par. a i H

Bolsas extranjeras.
París 10 Noviembre.

t 3 por 100.............. . .  . á 65*85.
Pondos franceses. . .  | 41 {2 por 100    á »

( 5 por 100...................... á 1 03*50.
1 Consolidados ingleses   á 94 1 (4.,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*50r55.
París, á 8 dias vista, 5*04-05 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Noviembre de 1875.

IKMPBRAIÜRA &L3C3A . .y humedad del aire, 
barómetro - ' r e c ién  «sia*»

CORAS.-. reducida í 0o termómetro
yenmilíme- humede- d«lcie1®'tros. seca. cido. ____________ _______

« de la m. 704*97 12*2 12*2 S. O ... Brisa.. C.°, llov.a
i 9 de la m. 706*68 13*9 13*9 ¡O. S. O. Idem .. Cási cub.°
IS.deldiau. 707*07 17*3 12*9 O. Idem.. Nubes.
8 de la t . . 707*18 16*3 12*9 S. O ... Viento. Cási cub.°
6 de la t . . 708*61 12*8 9*0 ¡O. N. O. Brisa.. Idem.
9 de la n.. 709*43 10*1 8 0 N. O ... Idem.. Celajería.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. ..................   18*9
ídem mínima de id .   ..........      10*1

Diferencia..  ..............    8*8
Temperatura máxima al sol, á 1 *47 metros de la tierra ........  23*2
ídem id.dentro de una esfera de cristal .   ..........     45*0

Diferencia.....................     21 ‘8
Lluvia en las 2 4 últimas horas, en milímetros..............................  2*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntas de la Península el dia i i  de Noviembre de 187&

& - ... I ‘ I ' ¡ I
ALTURAbarométri- íí?? dirbcchh*
6a & 0oV V . . FQXRXA XlfAB® É8SAB0

10C&MBADES. aimTd dll e“i ^ os ««I
marenmi- . del viento. deleielo. déla mar

- hmetro». male*- Tlent°-________  ______

Bilbao  763*0 16*7 S. O ... Viento.. Cubierto.. M. pic.a
Santander.. 756*6 17*3 O. N. O. Idem... Idem Picada.
Oviedo  » » » » » d
Coruña (8 h) » » » » » »
Santiago... » » » » » »
Oporto. . . . .  » » >> » » »
L isboa..... 764*7 17*0 N. O ... Calma.. Cásicub.0. P.oleaj.
Badajoz.... » 16*8 S . . . . .. Viento., fíuboso... »
S. Fern. (8 h) 768*2 17*8 O. S, O. Brisa .. .  Idem . . . . .  Picada.-
Sevilla.. . . .  763*2 20*0 S. O ... Viento.. Cubierto.. »
Tarifa ¿. . . .  766*1 20 2 O Brisa.. .  D.®, celajes Tranq.*
Granada... 769*7 13*1 Ñ. E.... Calma.. Cubierto.. »
Alicante.... 763*9 20*0 S. O ... Brisa... Celajes  Tranq.*
Murcia..... 763*8 14*1 E. S. E. Calma.. Cásicub.0. »
Valencia.,. 762*0 21*0 O.. Viento.. Cubierto.. »
Palma,. . . .  760*6 20*0 S. O ... Idem . . .  Cási cub.°. Oleaje.
Zaragoza... » 8*8 N. O ... Calma.. Despejado. »
Soria.  758*8 11*0 S. O ... Brisa... C.°, lluvia. »
Rúrgos   761*9 10*4 S. O ... Idem... Nubes  »
Valladolid.. » » » » » »
Salamanca. 767*7 12*4 O  Brisa.. .  Cási cub.®. »
Madrid . . . .  763*3 13 9 O. S. O. Idem . . .  Idem  »
Escorial.... 763*8 11*8 O.S.O. Viento.. Nubes.... »
Ciudad-Real » 14*5 N ...... Brisa... Neblina... »
Albacete... 764*6 4 4*0 te. O  V.°fte.. Nubes  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Segundos partes recibidos, ayer llovió en Huesca, Orense y Oviedo.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 
y á 4 ‘31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas lalibra, y á 1 ‘05 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 1 ¿ 5 pesetas la libra, y de 2*17 á4‘34 elkiló-
gramo., '

Despojos de cerdo, de 10 á 10*50 pesetasda arroba.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y á 1*76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*8 í la libra, y á 1*76 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 19*50 á 20 pesetas la arroba, y á de 170 á 1*73 

el kilógramo.
Lomo, á 1*25 pesetas la libra, y á 2‘71 el kilógramo.
Jamón,de 30 á 35 pesetas la arroba; de 1'5é a 4*75 la libra, y de 

3*25 á 3 80 el kilógramo..
Pan de doslibras, de 0‘38 á 0*44, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetasla arroba;de 0*25 á 0*59 la libca, 

y de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*351 a libra, yde 0*45 

á 0*76 el kilogramo ó
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 9*44 ia libra, y 

de 0*56 á 0*83 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 lalibra,y de 
>*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Trigo, de 10 á 12*75 pesetas la fanega, y  de 18*10 á 23'07 el hec- 

tólitro.
Cebada,de 6*25 á 7 pesetas la fanega, y de 41*31 á 4 2*67 el heo- 

tólitro.
Nota. Reses degolladas m  el dia de ayer.— Vacas, 4 54.— Carne

aos, 537.—Terneras, 23.—Cerdos, 478.—T ota l, 889.
Su peso enlibras.. .  415.050.—Idem en kilógramos  52.657.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y arder 
y sobre tránsitos.

DKRXCEOS ARBITRIO T O T A L E S .
T U R T O S  D E  R E C A U D A C I O N , í e  c o n s u m o .  « o b r Q t r á n s i t o s .  —

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  P U u ' C í * l s ' P f c t .  C é a ls  P U > - C (n is ■

foledo  ......... . » » 5.866*35
Segovia. .................. . » » 4.951*74
Korte................................. » » 6.4 04*79
Bilbao..............................  » j» 4.234 87
Aragón.............................  » » 4.334*38
Valencia........................ . » » 4.707 30
Mediodía...........................  * * 48.550 68
Correos............................ * * 4 6‘6 2
Pozos de nieve, interveni

d o s ....................................*. % -» y>
Fábricas de cerveza : se 

gunda quincena............  » » 30
Mataderos.........................  » » 4 5.259*45

Total. . . .    » » 55.013*15

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Noviembre de 1875.—Ki Alcalde, C. e! Conde d« 

Toreno.

Forma parte de este número el pliego 10 del tomo 2." de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL EXCMO. SR. D. SIMEON ÁVALOS EL DIA 7  DE NOVIEMBRE

DE 1 8 7 5  ( 1) .

C o n t e s t a c ió n  d e l  A c a d é m ic o  S r. 51* A n t o n io  
R u iz  d e  S a lc e s .

En Aténas, al contrario, regida por las leyes más sabias 
y más humanas de Solon, y con una República moderada 
aristócrato-democrática por sistema de gobierno, al que iba 
unido el amor á la libertad y á la patria; allí las artes na
cen y crecen con pasmosa lozanía. Licurgo con sus leyes 
logró tener á Esparta en estacionado aislamiento durante 
cuatro siglos, y mientras los espartanos se contentaban con 
decir: «Dadnos mente sana en cuerpo sano», «A lo bueno 
agregad lo bello», los Aticos lo practicaban: conservan estos 
su Areópago como supremo tribunal, y el pueblo, dividido 
en tres clases, todas trabajadoras, nobles, agricultores y 
plebeyos, forma y sanciona las leyes. En Atenas se admiten 
divinidades extranjeras, pero se castiga severamente al 
impío; y las instituciones sacerdotales, que no se hallan 
aquí vinculadas como en Egipto en una casta privilegiada, 
exclusiva y predominante, vienen á servir de freno y con
trapeso al poder egoísta de la democracia. Bajo estos aus
picios y generalizado en todas las clases de la República el 
sentimiento de lo bello y de la libertad individual, fué como 
Aténas dió los primeros pasos en el cultivo de las ciencias 
y de las artes.

Pisístrato, sucesor de Solon en el gobierno de esta parte 
de la Grecia, se declaró protector de aquellas, dió impulso 
á las obras públicas y empezó la construcción del templo 
de Júpiter Olímpico. Más adelante el justo Arístides y el 
tan valiente com o previsor Temístocles vienen á ser las 
piedras fundamentales de la grandeza y primacía de Ate
nas, cuyos ciudadanos, sobrios en los gastos domésticos, 
prodigan sus tesoros en construir suntuosos y magníficos 
edificios y en obras de arte. Llegan estas á su apogeo en 
tiempo de Perícles; que como hombre sagaz, de hermosa 
figura, ilustre nacimiento, riquísimo ingenio, elocuente y 
conocedor de los tiempos y de las pasiones humanas, hala
gó á los atenienses en su instinto y amor á la belleza con 
la construcción de muchas y riquísimas obras de arte en 
arquitectura y escultura, para así ocultar mejor su ambi
ción de mando, sus relajadas costumbres, su despilfarro de 
los fondos públicos y  su falta en rendir cuenta de ellos; 
pues por desgracia, .no siempre va el talento unido á la 
moral.

Fundáronse en Grecia varias escuelas para el cultivo 
de las ciencias y de las Bellas Artes, siendo entre ellas las 
más célebres las de Egina, Sicione y Corinto, perpetuando 
esta su fama en el órden de arquitectura que lleva su nom 
bre. De Grecia salieron los célebres Arquitectos que con 
tanto ju icio com o gracia y libertad combinaron los tipos 
de arquitectura conocidos con l®s nombres de Dórico y Jó
nico, no sujetos á dimensiones y reglas invariables, como 
pretenden Yitrubio y  Yignola; y e n  Grecia florecieron 
también los insignes escultores Fídias, Policleto, Scopa, 
Praxíteles, Lísipo y los pintores Paneno, hermano de Fí
dias, F)olignoto, Mieon, Eupompo, Timántes, Parrasio, 
Zeuxis, Apéles, Arístides el Tebano y otros; autores todos 
de obras tan concluidas y perfectas, que aun hoy son sus 
restos admiración de los artistas y de los sabios.^

¿Y á qué es debida la diferencia tan marcada do pro
greso y hermosura que se advierte entre estas obras y las 
que produjeron la India y el Egipto? Pues se debe, com o 
se deduce de lo expuesto, á que la Grecia fué un pueblo 
en que el individuo y el Estado se hallaban animados de 
un mismo pensamiento é identificados en un mism o espí-

(1) Véanse las Gacetos  de los días S al 41 del actual.
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ritu  de amor á la belleza y á la patria; se debe á que allí 
predominaba la libertad.individual, y á que sus artistas, 
ejecutando obras concebidas, rio por otros con sujeción á 
una ritualidad invariable, sino por sí mismos siguiendo 
las inspiraciones de su genio y del amor patrio, combinan, 
discurren, inventan, perfeccionan, copian de la naturaleza, 
é imprimen por lo tanto á sus obras carácter, originalidad 
y belleza. En una palabra , los artistas griegos en un suelo 
privilegiado, favorable al desarrollo de su brillante imagi
nación, oyen las severas lecciones de Sócrates,das inspira
das del profundo Platón, y las prácticas del generalizador 
y experimental Aristóteles; y bailan estímulo, honra y 
provecho entre sus conciudadanos, poseídos como ellos de 
un  ardiente amor á lo bello; tienen iniciativa propia y 
gloria y esperanza: ¿qué han de hacer, pues, sino progresar?

Por esto Jas obras de los griegos no han tenictorival en 
cuanto á belleza de forma, hasta que con la aparición del 
Cristianismo, que dió á todos los pueblos una más pura y 
general libertad, sacándoles de la esclavitud material y mo
ral de las falsas religiones, aparecieron también nuevos a r
tistas. Estos, inspirados primero en las obras de los griegos, 
sobrepónense luego á ellas, dan nuevo giro á sus concepcio
nes, imprímenlas originalidad, y danlas un carácter espe
cial y sublime que, arrancando de las creencias arraigadas 
en el corazón, se eleva en alas del genio y de la fe á regio
nes ántes desconocidas, haciendo fijar la mente en la con
templación de la Divinidad. De esté modo asocian los nue
vos artistas á la belleza m aterial y de forma la belleza es
tética, es decir, la belleza de los sentim ientos, de las nobles 
pasiones, de lo sublime y de cuanto es digno de imitación.

Llegadas las Bellas Artes en Grecia al apogeo de su es
plendorosa ostentación en tiempo de Perícles, empezaron 
también en aquella misma época á declinar por la corrup
ción de las costumbres, perdiendo su carácter de amor pá- 
trio para servir al amor impuro de cortesanas que se ha
bían enseñoreado del ánimo de los gobernantes, de los 
m úsicos, de los poetas, de los pintores, de los escultores, 
de los artistas todos. El mismo Perícles estaba dominado 
por Aspasia, que había sido su maestra de elocuencia. Fri- 
né, que había servido de modelo al pintor Apéles y al es
cultor Praxítclcs para la ejecución de aquellas obras con 
que excitaron el entusiasmo de toda la Grecia, venció con 
la hermosura de su cuerpo la integridad de los jueces que 
debían juzgarla, al hacerla aparecer desnuda en su pre
sencia su defensor Hipéridés'; y" fue tan grande su ascen
diente y tan  vastas las riquezas acumuladas con el comer
cio de sus g racias, que construyó á sus expensas varios 
monumentos públicos en Cordato .y otras poblaciones, y 
ofreció á los beocios, sus paisanos, reedificar á Tébas, des
tru ida por Alejandro Magno, con tal que en ella se fijase esta 
inscripción : * Tobas destruida por Alejandro y reedificada 
por F riné .» ] Mezcla extraña de rebajadas costumbres y de 
•elevadas ideas, que todavía producía en esta y otras se
mejantes desgraciadas rasgos de entusiasmo por las glorias 
nacionales, y que viene á comprobar cuán encarnada esta
ba en Grecia la libertad individual con el amor á la belle
za y á la patria! Debilitados ó rotos los vínculos que unian  
en Grecia sus ciudades y la vida política con el arte, dejó 
este de ser una parte necesaria del Estado ; entró al servi
cio de los particulares, obligado á seguir sus gustos y ca
prichos, y falto ya de iniciativa propia y de libertad en la 
elección, buscó su porvenir y alabanzas en esfuerzos de in
genio dirigidos á la  adulación privada ó pública, sin objeto 
alguno elevado, y movido únicam ente por el miedo ó por 
el lucro. Cuando" en una nación han llegado las artes á tal 
extremo, bien puede- decirse: han muerto la libertad y el 
genio; están de duelo las Bellas Artes.

Llególe a Grecia el fin de su prim acía con la expedición 
y dominación de Alejandro el M agno, y aunque este iba 
personalmente á los talleres de Apéles y de otros artistas, 
estos trabajaban, ya más por obedecer sus m andatos, que 
por inspiraciones de la común creencia galardonadas con 
la gloria nacional. Así desfallecientes las Bellas Art s en 
Grecia con la pérdida de su nacionalidad, y al servicio ya, 
no del Estado , sino de la adulación, del miedo y de las li
vianas beldades que edificaban pórticos y palacios con el 
fruto de su obscenidad y á quien dedicaban sepulcros y es
ta tuas hombres tan  envilecidos como ellas, cual Harpado, 
el adulador que, no contento con haber elevado un templo 
á los amigos y al caballo de Alejandro, erigió otro en Tarso 
á una de aquellas miserables, hubieron las artes de buscar 
asilo en otros países en que creyeron vislum brar una nueva 
aurora de civilización y libertad. Halláronle primero en 
Egipto bajo la dinastía de los Lágidas. Apreciadores los To- 
lomeos de los sabios y délos artistas griegos, ñam aron á su 
corte de Alejandría cuantos tenían fama y mérito, deseosos 
do darles generosa protección y de convertir aquella ciudad 
en un nuevo centro de cultura y de punto de enlace del 
Egipto con los Estados de Occidente y Oriente; «pero en
to n ces, más que nunca , se demostró hasta la evidencia 
•(dice un célebre historiador de nuestros dias) (1), que no 
»basta el favor de los Príncipes para que florezcan los in 
gen ios, porque aquella planta no produjo más que frutos 
•desabridos, trabajos de escuela, artificios de erudición,
• nada que descubriese genio ni espontaneidad. Se había
• cesado de crear para ocuparse en el análisis, en los pre
cep to s , en hacer mucho en vez de hacer bien; la memoria
• ocupó el lugar de la inspiración...; se supo justificar con 
•el ejemplo y con la autoridad cada paso que se daba, en vez 
de hacerse perdonar los defectos con el vigor del genio.
• La libertad había perecido en Grecia, y aun allí donde se 
•conservaban las formas, ya el ingenio no era inspirado por
• la vida pública, por los grandes intereses de lariacionali- 
»dad, ni per las luchas m agnánim as contra los invasores de 
•la patria.» IM ' “'mente podría co rroborarlas ideas que 
voy oxooni i reflexiones más oportunas ni con más
autorizada i i ingerto de libertad y de civilización im 
plantado pe. u  lomees en las palmeras del Egipto, no
llegó á un siglo de vida ni produjo sazonados frutos. Deje
mos, pues, aquí las Ih-fi v Artes cubiertas cov> un velo) y 
veamos si fueron más Mices en otras regiones,

( i ) O osar Ccmiú.

Todos conocéis las obras chinas y japonesas, fruto de 
exquisita paciencia y de procedimientos industriales que no 
ha podido aun superar la culta Europa. Admiramos sus r i 
cas telas, la viveza de sus colores, la trasparencia y finura 
de sus productos cerámicos, la prolija minuciosidad de 
imitación en sus cuadros de paisaje, sus canales do riego, 
sus puentes y sus jardines; pero las Bellas Artes, y en par
ticular la P in tu ra  y la Escultura, no han podido aun ver 
el hermoso cielo donde el genio extiende su vuelo para las 
grandes concepciones; no han conocido la libertad, elemen
to donde aquellas viven. Sujetos tan extensos y hermosos 
países á gobiernos despóticos, refractarios á la civilización 
europea, que sólo á cañonazos ha podido abrirse en ellos 
algún sendero, y sometidas allí todas las obras del enten
dimiento al Colegio de los Letrados, que bajo el nombre de 
protectorado ejerce una verdadera tiranía de vétoé impide 
toda innovación y progresivo adelanto, se hallan las Bellas 
Artes aprisionadas como pájaro en dorada jaula, y sin po
der alcanzar la majestuosa grandeza con qüé aparecen en 
los países libres.

De la destrozada Grecia y poco^ entonces afortunada 
Alejandría, pasaron las Bellas Artes de grado ó por fuerza 
á establecerse qn la dominante R om a, donde no fueron 
tampoco muy afortunadas en las épocas de la república 
aristocrática y de las dictaduras. No respiraban tampoco 
en el Lacio el ambiente de verdadera libertad; pero mez
clada Roma con los pueblos que avasallara, tomóles una 
gran parte de sus vicios y enriquecióse con sus despojos. 
Admiró sus obras y quiso también ser grande en sus m o
numentos, como lo era en sus conquistas, para lo cual em
pezó por desmantelar á Grecia y trasportar á Roma m u
chísimas de sus más bellas obras de arte, especialmente de 
estatuaria y fragmentos de arquitectura. De Grecia vinie
ron los primeros Arquitectos de que Roma se sirvió para la 
construcción de sus templos, y de Grecia tomó los órdenes 
de arquitectura, la idea y los detalles de sus obras más nota
bles. A tenta Roma sin embargo á su idea predominante y 
favorita, la del dominio único del orbe entonces conocido, 
adelantó á todas las demás naciones que la habian prece
dido , en las obras públicas y de común u tilid ad , y sobre 
todo en aquel género de construcciones que más directa
mente conducían á asegurar su dominación, cuales son ca
minos, acueductos, puentes y fortalezas. Adornóse luego sí 
con pórticos, arcos triunfales, templos, teatros y anfiteatros 
tan  soberbios como el Coliseo; mas estas obras fueron siem- 
pre>en su mayor parte ejecutadas y dirigidas por artistas 
ex tran jeros, esclavos las más de las veces. Así es que nos 
quedan muchos monumentos romanos, pero han sobrevivi
do m uy pocos nombres de artistas de la misma nación. Es
tos im itaron constantemente á los griegos en los órdenes de 
arquitectura, y aunque se llaman inventores de los deno
minados toscano y compuesto, fácilm ente. se echa de ver 
que uno y. otro son trasíbrm aciones, no muy felices, de los 
Órdenes dórico, jónico y corintio de la Grecia. Tampoco se 
dedicaron los nobles romanos, salvo algún caso individual, 
al cultivo de la p in tura  ni de la estatuaria; y las obras de 
estas artes esclavas del poder, al servicio de costumbres 
corrompidas hasta el últim o ex trem o, como lo comprue
ban las pinturas de Herculano y Pompeya y otros muchos 
objetos, ejecutadas por manos mercenarias y sujetas á las 
esposas de la esclavitud, no pudieron salir de su esfera sen
sual ó u tilita ria  y vanidosa, y elevarse á la región pura del 
bello ideal del espíritu y del sentimentalismo moral, cívico 
y religioso. ¿Y cómo elevarse cuando constantemente es
taban aherrojadas á la espada y al carro triunfal del guer
rero vencedor; ó dispuestas á complacer los instintos fero
ces desarrollados en los circos, ó los vicios más degradan
tes de la dignidad hum ana puestos á la pública veneración 
y culto? En una palabra , tampoco en Roma arrullaron á 
las artes las auras de la libertad civil y de la moral, y por 
eso precisamente no se elevaron allí á mayor a ltu ra  que la 
alcanzada en Grecia.

Mas en medio del poderío rom ano , y cuando más em
brutecido se hallaba su pueblo, aparece el Cristianismo, ra- 

odiante aurora de verdadera libertad y de igualdad de debe
res y de derechos de todos los hombres y de todas las na
ciones, y saliendo triunfante de las catacumbas de Roma y 
de París, adonde le relegara la tiran ía  de los Emperadores, 
logra en pocas centurias rejuvenecer la hum anidad con las 
sublimes y sanas doctrinas de nuestro Redentor. Libre en
tonces el entendimiento del yugo de la idolatría y de la t i
ranía de los vicios que enervaron á griegos y romanos, 
ábrese á los artistas nuevo horizonte, donde con toda liber
tad puedan extenderse y lucir las galas de su ingenio.

Nuevos estilos de arquitectura, nuevos procedimientos 
para la pintura, nuevo idealismo para la escultura, vinie
ron á enriquecer á Europa por espacio de once siglos, desde 
fines del cuarto á fines del décimoquinto. Elévanse en ella 
muchísimas, grandiosas y variadas construcciones, que ex
ceden en atrevim iento y belleza á las más célebres de la an
tigüedad, y llévase su cultura y sus artes á regiones ántes 
desconocidas, cabiendo á nuestra patria la envidiada gloria 
de prim acía en este gigantesco paso del progreso humano. 
Seria petulancia y abusar demasiado de vuestra paciencia 
haceros, siquiera no fuese más que un breve relato, de las 
principales obras de arquitectura llevadas á cabo en tan  
brillante período, tanto en el estilo bizantino como en los 
llamados latino, románico, gótico, árabe y m udéjar, y de 
las maravillas realizadas por la escultura y las diferentes 
escuelas de pintura.

¿Y á qué es debido este inmenso progreso? A la libertad 
y nuevas ideas que consigo trajo el Cristianismo, y á  la lu 
cha y controversia de doctrinas suscitadas en su seno 
cuando han quedado triunfantes la religión y la libertad 
adunadas.

Vino luego la reacción pagana con el estilo llamado del 
renacimiento que, arrancando de la Ita lia , interrum pió la 
marqña majestuosa de las artes cristianas, y que poco á 
poco é insensiblemente nos ha vuelto á la belleza del sen
sualismo. Si este es progreso ó retroceso lo juzgará la his
toria verídica é imparcial. Lo cierto es que el espíritu es
colar y de exclusivismo desarrollado en los siglos XVII 
y XVIII con aquella reacción , llamando bárbaro á todo lo 
que no era greco-romano, en nada favoreció al adelanto de

las artes que en los pueblos donde no reina ó donde ha 
desaparecido la libertad individual, y donde la fé religiosa 
y pura no anim a al mismo tiempo el corazón, el entendi
miento da indudables indicios de empobrecimiento y la 
anestesia se presenta en las extremidades del cuerpo social.

Creo haber comprobado con la historia, aunque rápida
mente , la necesidad de la libertad para el progreso de las 
Bellas Artes, y aun lo mismo pudiera decirse respecto á 
otros ramos del saber humano. Mas es necesario no olvidar 
que á la libertad, que les da vida, debe ir unida la moral y 
la fé religiosa, que les dan su inspiración. Separados es
tos elementos i las artes languidecen y m ueren; les son, á 
mi juicio,7 tan  indispensables como á los peces el agua, como 
el aire á las aves. Si fuese posible concebir una nación es
céptica, sin libertad, sin religión, sin virtudes morales n i 
cívicas, sin amor á la patria  y á la familia, y que no se h a 
llase dispuesta hasta el sacrificio por la conservación de tan  
caros objetos, produciría cuanto se la quiera conceder, pero 
la creo incapaz de producir héroes y artistas.

La libertad, sin embargo, y la insp iración , como m uy 
oportunam ente ha dicho el nuevo Académico, no eximen 
al genio del yugo de toda ley. Necesita las del buen gusto, 
que se adquieren con la cultura preparatoria que dan á la 
inteligencia los estudios literarios, adorno de toda persona 
bien educada; y entre ellos ocupa un lugar preferente la del 
profundo .respeto á la moral. Por esto nos ha dicho tam 
bién nuestro nuevo com pañero: ¿Quién no ve que lo que 
subleva y repugnad la razón, subleva y repugna tam bién al 
buen gusto, y que lo que es contrario al bien no puede ser 
bello? Puede aquí observarse qué m i am ig o , en completa 
arm onía con mis ideas, hace depender la belleza de lo bueno 
y por consiguiente de lo justo, y en últim o térm ino de una  
emanación de la'Divinidad, fuente de todo bien y de eterna 
justicia. Hay, rio- obstante, como dejo apuntado, obras de 
arte que por su gracia y perfecta ejecución, sin inspirar 
idea alguna elevada, ú til y pudorosa, agradan á la vista del 
hombre sensual con cuyos sentimientos están en arm onía. 
Hállanse muchas de estas entre las obras de los paganos y 
de los m odernos; no puede negárseles la gracia ni la perfec
ción material, ni la carencia de atractivo como copias de la  
naturaleza: puede dárseles, por tanto, el nombre de sensual
mente bellas que ántes les he aplicado; pero no el de bellas 
obras, dado en el sentido elevado y civilizador sobrenten
dido por los artistas que comprenden su elevada misión, y 
que sin renunciar á las bellezas de la forma y de la ejecu
ción, aspiran á realzarlas con las más sublimes del pensa
m iento, de lo útil, de lo bueno.  ̂ ;

No siéndome dado por la brevedad del tiempo seguir á 
nuestro elegido en los demás puntos que abraza su trascen
dental discurso, m uy dignos todos de re f le x ió n e s tu d io  y 
controversia, perm itidm e finalménte le  diga en vuestro 
nom bre: Bien venido s:as entre nosotros, y que la pa tria  
te cuente un ‘día,m esólo como varón ilustre y digno m iem 
bro de esta Real Academia, sino tam bién como uno de los 
hombres más útiles á  la  sociedad.—He d ic h o .

A nuncios.

V ENTA DE CASA.—PARA EL DIA 15 DEL CORRIENTE, Y HORA.
* de las doce de su mañana, está señalada en última y  extrajudicial 

subasta la venta de la casa sita en esta capital, Rivera de Curtidores, 
.número 23, con 6.167 y medio pies de sitio, ren ta  anual de 40.656 rs., 
Tasada en el año 1867 en 688.370 rs., y  que sale á subasta bajo el tipo 
de 80.000 pesetas libres pa ra  el vendedor, por cuyo tipo hay propo
sición presentada. La subasta se verificará en el estudio del Notario 
de esta capital D. Luis Hernández, Mayor, 104, entresuelo, el dia y  

m o ra  designados. X —629—1

J f L  TEATRO HISP ANO-LUSITANO EN EL SIGLO XIX.-APUNTES
críticos por G. Calvo Asensioí
Esta obra forma un tomo en 4 .°, y se vende al precio de 14 rs. en 

las principales librerías.

Ma n u a l  d e  i n s t i t u c i o n e s  d e  h a c i e n d a  p ú b l i c a ,  p o r
D. José M. Piernas y  Hurtado, Catedrático de Economía y  Esta

dística en la Universidad de Oviedo, y D. Mariano de Miranda y  Eguía, 
Doctor en Derecho y  Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Segunda edición," refundida y  considerablemente mejorada.
Se halla de venta al precio de 4 0 pesetas en las principales libre

rías de Madrid, y 4 0‘50 en provincias, dirigiéndose al Si\ Piernas, en 
Oviedo. .

SANTOS DEL DIA.

San Diego de Alcalá, confesor; San Martin, Papa, 
y San Midan, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miñan.

ESPECTÁCULOS.

f e a t f o  M e a ! . —A las ocho y  media. — Función 24 de abono.--* 
Turno 3.° p a r .— Gli Ugonotti.

T e a t r o  l E s p a ü o I * — A las . ocho y  media. — T urno 2.° p a r .—El 
anzuelo.— Una alumna de Baco.

T e a t r o  t le l  C irc o .—A las ocho y media.—Función 43 de abo
no.— Turno 1.° im par.—Xa aldea de San Lorenzo.

d e n t r o  A polo.— A las ocho y  m e d ia l— F u nción57 de abo
no.—Turno 3,° im par.—Un el puño de la espada.—A lo hecho 
pecho.

T e a t r o  l a  Z a r a s  r a e !  a * — Á las ocho y  media.—Función 47
de abono.—Turno 2.® impar.—¿Con quién caso á mi mujer?

T e a t r o  cSe l a  C o i o e 'c l s a .—A las ocho y  m edia.— Función 55 
de abono.—Doce retratos, seis reales.— Los corazones de oro.— 
Por una sátira.

T e a t r o  « le  ^ a r i e t í a t t S e s .» —A las ocho y m edia.—-El Doctor Es 
camilla.—Los baños del M anzanares.— A prim era sangre.—Doce 
retratos, seis reales.

Teatro dé E s l a v a . — A las ocho.— Juan el Perdió.—La vele
ta.—Doce retratos, seis reales.—Doña Juana Tenorio.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho.— Escuela n orm al— Un padre de 
familia.—Escenas caseras.—El poeta de guardilla.—Baile.


